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Presentación

En América Latina y el Caribe el concepto de cohesión social surge ante la necesidad 
de encarar pertinaces problemas que, pese a algunos avances logrados en los últimos 
años, aún perduran: altos índices de pobreza e indigencia; la extrema desigualdad 
que nos caracteriza; diversas formas de discriminación y de exclusión social que se 
remonta a un lejano pasado.  Los actores que bien podrían estar llamados a construir 
espacios de interacción positiva no cuentan con una comunidad de principios de 
cooperación y de comunicación. Si bien las razones de los desencuentros suelen ser 
múltiples, destaca entre ellas el endeble asidero material de la cohesión social, aunque 
ciertamente el problema trasciende la mera satisfacción de necesidades materiales.

Lo anterior permite comprender la relevancia de políticas que apuntalen una 
cohesión social basada en valores democráticos. Más allá de su indudable relevancia 
ética en razón de la equidad, esta también es relevante para determinar la solidez del 
Estado de derecho, del orden social democrático y de la gobernabilidad. Sin embargo, 
el uso del concepto dista de ser riguroso: más bien, es un objetivo u horizonte político 
que se asocia indistintamente con diversos y abigarrados aspectos del desarrollo social 
que, seg¼n se aþrma, contribuyen a su logro o lo obstaculizan.

Desde comienzos de los años noventa, la CEPAL ha venido estructurando 
una visión del desarrollo adecuado a un mundo globalizado de economías abiertas. 
Se trata de propiciar sinergias positivas entre crecimiento económico y equidad 
social en el contexto de la modernización productiva. Asimismo, se otorga especial 
importancia a los objetivos de aumentar la competitividad, velar por los equilibrios 
macroeconómicos y fortalecer una democracia política participativa e inclusiva. En 
este contexto,  la reÿexi·n que plasma ahora la CEPAL en este libro representa un 
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intento por dar a la cohesi·n social un mayor perþl, identidad y profundidad, que le 
permitan llegar a ser un faro importante de las políticas públicas.

Con tal þn se exploran algunas dimensiones de la cohesi·n social para intervenir 
en las cuales se requieren recursos y voluntad política capaces de reducir las brechas en 
materia de exclusión y crear un sentido de pertenencia de los individuos a la sociedad, 
fundado en el goce efectivo de ciudadanía y en una ética democrática. Se parte de 
la idea de que en la agenda de cohesión social para la región se deberá considerar 
tanto los márgenes como las restricciones existentes en los ámbitos económico, 
político e institucional que inciden en su viabilidad. Analizar las causas subyacentes 
de su ausencia es también indispensable, al menos por dos motivos: para diseñar y 
poner en pr§ctica pol²ticas aþnes, y para avanzar en la consolidaci·n de acuerdos en 
torno a su logro. La CEPAL presenta argumentos a favor de la necesidad de sellar un 
contrato de cohesión social en los países de la región, acorde con las singularidades 
de cada país.  

En el cap²tulo I se deþne el concepto, tomando en consideraci·n la necesidad 
de encarar la ambigüedad que lo caracteriza. Concretamente, la cohesión social se 
reþere no solo a los mecanismos instituidos de inclusi·n y exclusi·n en la sociedad, 
sino tambi®n a c·mo estos inÿuyen y moldean las percepciones y conductas de los 
individuos ante una sociedad o comunidad en particular. Una vez deþnido el concepto, 
someramente se relacionan los obstáculos para su logro con algunas características 
signiþcativas de la etapa actual de desarrollo que atraviesa la regi·n de Am®rica 
Latina y el Caribe y, por ¼ltimo, se reÿexiona sobre la tem§tica en el marco de los 
derechos ciudadanos.

En el capítulo II se sintetizan algunos antecedentes y rasgos del sistema de 
indicadores de cohesión social utilizado por la Unión Europea, y se plantean ideas 
muy iniciales sobre los desafíos que encara América Latina y el Caribe en este ámbito.  
Esto con la idea de que un sistema de indicadores permitiría aplicar estándares 
mínimos de cohesión social, dimensionar situaciones de discriminación y exclusión, 
y dar cuenta del avance y la eþcacia de las pol²ticas p¼blicas en este campo.

Hay tendencias contradictorias que signan la difusión del bienestar social en la 
región, despertando interrogantes sobre la cohesión social. Por ello, en el capítulo 
III se identiþcan y analizan las caracter²sticas socioecon·micas de los pa²ses que 
inciden más directamente en cómo las personas perciben sus posibilidades de gozar 
de bienestar y que, por lo tanto, contribuyen a conformar actitudes y comportamientos 
que facilitan o diþcultan el logro de consensos sociales. Esta perspectiva permite 
concentrarse en un n¼mero limitado de aspectos y procesos. Espec²þcamente, se 
consideran algunos factores estructurales u “objetivos” –entre otros, la pobreza y la 
desigualdad en la distribución del ingreso–, cuya relativa permanencia en el tiempo 
podría contribuir a la sensación de inseguridad económica que revelan los encuestados 
en sondeos de opinión.
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Debido a la deþnici·n de cohesi·n social adoptada, es importante captar 
valoraciones y percepciones de los individuos sobre el grado de solidaridad que la 
sociedad les brinda y, a su vez, sobre c·mo deþnen su solidaridad con respecto de 
los otros. El método demoscópico aplicado en el capítulo IV permite considerar 
percepciones, valoraciones y actitudes de los individuos relativas a la dinámica de 
los principales mecanismos de inclusión y de exclusión social en la región y que, en 
¼ltimo t®rmino, pueden conducir a comportamientos que favorecen o diþcultan el 
logro de acuerdos sociales.

A partir de las políticas públicas es más difícil actuar sobre los factores subjetivos 
de la cohesión social. Por lo tanto, la acción en este campo suele ser más indirecta. En 
vista de que el desempeño económico y la distribución de los frutos del desarrollo 
gravitan decisivamente en el bienestar de las personas, las políticas que inciden en 
las condiciones objetivas más claramente relacionadas con el bienestar y la calidad de 
vida de la gente pueden ser más activas. En el capítulo V se considera tres ámbitos de 
políticas para tal agenda, interrelacionados entre sí: la ampliación de las oportunidades 
productivas, el fomento del desarrollo de capacidades personales y la conformación 
de redes más inclusivas de protección ante vulnerabilidades y riesgos.

En el cap²tulo þnal se describe un contrato de cohesi·n social, que permitir²a 
sellar el acuerdo y el compromiso político en torno a ese objetivo y disponer de los 
recursos económicos, políticos e institucionales que lo hagan viable. Como se sabe, no 
es esta la primera oportunidad en que la CEPAL propone establecer pactos sociales 
en la regi·n.  Como ejemplos de propuestas de la Comisi·n destacan el pacto þscal 
y el pacto de protección social, que fueron desarrollados precisamente tomando en 
consideración la envergadura de la tarea y la necesidad de que se sustenten a largo 
plazo.  Al respecto, la CEPAL está consciente de que un uso reiterado o excesivo 
de la idea de pacto puede desgastar su valor apelativo, pero se considera fructífero e 
innovador plantear un contrato que ayude a comprender el papel y los deberes del 
Estado y de los miembros de la sociedad respecto del logro de una cohesión social 
democrática y que permita convocar al cumplimiento de tales deberes. En el capítulo 
VI se precisa el uso cabal de la expresión “contrato de cohesión social”, se explicitan 
sus potenciales alcances y se plantean algunas ideas sobre su þnanciamiento en el 
horizonte político delineado en el libro como un todo.

José Luis Machinea
Secretario Ejecutivo

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)
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Capítulo I

Los alcances de la cohesión social

Es preciso encarar la ambigüedad que frecuentemente caracteriza a la expresión 
cohesi·n social, por lo que este cap²tulo delimita la deþnici·n que emplear§ la CEPAL. 
Una vez deþnido este concepto, se relacionan someramente los obst§culos para su 
logro con algunas caracter²sticas signiþcativas de la etapa actual de desarrollo de la 
regi·n de Am®rica Latina y el Caribe. Por ¼ltimo, se reÿexiona sobre este tema en el 
marco de los derechos ciudadanos.

A. ¿QuØ es la cohesión social?

1. Algunas consideraciones iniciales

Por sus usos tan diversos, el concepto de cohesi·n social resiste una deþnici·n 
unívoca. Suele evocar un anhelo de comunidad ante un escenario de globalización y 
transformaciones profundas, que muchos asocian con una mayor fragmentación social 
y una p®rdida de lazos estables. La reÿexi·n cr²tica opone la idea de cohesi·n a la de 
corrosión de la legitimidad y gobernabilidad de los Estados nacionales, la acentuación 
de las brechas sociales, el surgimiento de identidades autorreferidas, la excesiva 
racionalización económica y la tendencia, también excesiva, a la individualización y el 
debilitamiento de lo público. La lista es larga y la invocación puede ser tanto nostálgica 
—la “comunidad perdida”— como propositiva —¿qué hacer? En este último caso, 
en nombre de la cohesión social se busca la manera de potenciar la riqueza simbólica 
del multiculturalismo, las promesas de la sociedad de la información y la difusión del 
imaginario democr§tico, con el þn de avanzar hacia sistemas capaces de crear nuevos 
mecanismos de inclusión social y participación ciudadana.
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Asimismo, el concepto de cohesión social tiende a verse absorbido por otros 
de género próximo, como la equidad, la inclusión social y el bienestar. Es lo que se 
observa cuando se examina la agenda de la Unión Europea, cuyos acuerdos sobre 
cohesión social se traducen principalmente en un conjunto amplio de políticas e 
indicadores conducentes a reducir la brecha de ingresos y garantizar un mayor acceso 
al empleo, la educación y los servicios de salud.1 Por lo tanto, no hay una acepción clara 
del concepto. Probablemente porque la propia tradición de ciudadanía social de las 
sociedades europeas daba por sentado, a partir de los derechos sociales, una relación 
intrínseca entre la inclusión social y la provisión de mecanismos de integración y plena 
pertenencia a la sociedad.2 En tal sentido, la cohesión social vincularía causalmente 
los mecanismos de integración y bienestar con la plena pertenencia social de los 
individuos. Inclusión y pertenencia, o igualdad y pertenencia, son los ejes sobre los 
que ha girado la noción de cohesión social en sociedades ordenadas bajo la égida 
del Estado de bienestar.

Las deþniciones de este concepto en el §mbito de las ciencias naturales aporta 
otros matices. En f²sica, una deþnici·n simple de cohesi·n considera el cruce de tres 
variables que relacionan los elementos dados de un conjunto, a saber: la distancia 
entre los elementos, la integración entre ellos y el todo y la fuerza que los conecta. 
Respecto de la vida en sociedad, guardando las diferencias pero rescatando las 
analogías, la cohesión puede entenderse como el efecto combinado del nivel de 
brechas de bienestar entre individuos y entre grupos, los mecanismos que integran 
a los individuos y grupos a la dinámica social y el sentido de adhesión y pertenencia 
a la sociedad por parte de ellos.

Desde el punto de vista sociol·gico, actualmente puede deþnirse a la cohesi·n 
social como el grado de consenso de los miembros de un grupo social sobre la 
percepci·n de pertenencia a un proyecto o situaci·n com¼n; en esta deþnici·n el 
énfasis se ubica en las percepciones y no en los mecanismos.3 Pero en esta disciplina, 
la contribución clásica más conocida y fecunda es la de Emile Durkheim.4 Según 
Durkheim, cuanto menor es la división del trabajo en las sociedades, mayor es la 
vinculación de los individuos con el grupo social mediante una solidaridad mecánica, 
es decir, asentada en la conformidad que nace de similitudes segmentadas, relacionadas 
con el territorio, las tradiciones y los usos grupales. La división social del trabajo 
que adviene con la modernización erosiona y debilita tales vínculos, al igual que 
la creciente autonomía que adquiere el individuo en la sociedad moderna. En este 
marco, la cohesión es parte de la solidaridad social necesaria para que los miembros 
de la sociedad sigan vinculados a ella con una fuerza análoga a la de la solidaridad 

1	 Sobre los indicadores de Laeken, vØase el capítulo II del presente libro.
2	 Al respecto, cabe considerar que los cambios recientes derivados de las restricciones impuestas por el Estado de 

bienestar y la situación de muchos emigrantes cuestionan dicha relación.
3	 De�nición de Wikipedia [en línea] http://es.wikipedia.org/wiki/Cohesi%C3%B3n_social.
4	 El planteamiento de Durkheim se formula a partir de Robert Alun Jones (1986) y de textos de Durkheim de 1893, 

Division of Labor in Society, allí citados.
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mecánica premoderna. Ello requiere que sus lazos se hagan más fuertes y numerosos, 
y que abarquen incluso ideas y sentimientos que los unan, en términos de lo que el 
clásico llamaba “solidaridad orgánica”.5 Estos lazos crean obligaciones al individuo, 
ejercen presiones funcionales que moderan el egoísmo y le permiten reconocer su 
dependencia respecto de la sociedad.

Lejos de disiparse, las preocupaciones de Durkheim sobre los problemas de 
la cohesión social en contextos de modernización y progresiva división del trabajo 
parecen conþrmarse a la luz de las din§micas de la globalizaci·n que se resumen en 
el siguiente apartado. Más aún, las propias palabras del sociólogo resuenan hoy con 
renovada fuerza: erosión, debilitamiento y vertiginosa transformación de los vínculos 
entre el individuo y la sociedad.6

De las disquisiciones anteriores es posible inferir que la cohesión social se 
reþere tanto a la eþcacia de los mecanismos instituidos de inclusi·n social como a los 
comportamientos y valoraciones de los sujetos que forman parte de la sociedad. Los 
mecanismos incluyen, entre otros, el empleo, los sistemas educacionales, la titularidad 
de derechos y las políticas de fomento de la equidad, el bienestar y la protección social. 
Los comportamientos y valoraciones de los sujetos abarcan ámbitos tan diversos 
como la conþanza en las instituciones, el capital social, el sentido de pertenencia y 
solidaridad, la aceptación de normas de convivencia y la disposición a participar en 
espacios de deliberación y en proyectos colectivos.

2. Una aproximación al concepto de cohesión social

Como ya se señaló, el concepto de cohesión social suele confundirse con otros. 
Una manera aproximativa de diferenciar este concepto es proceder según el criterio 
aristot®lico de las deþniciones, a saber, por g®nero pr·ximo y diferencia espec²þca. 
Una primera noción cercana a la de cohesión es la de capital social, entendido como 
patrimonio simbólico de la sociedad en términos de la capacidad de manejo de normas, 
redes y lazos sociales de conþanza, que permiten reforzar la acci·n colectiva y sentar 
bases de reciprocidad en el trato, que se extienden progresivamente al conjunto de la 
sociedad. En este sentido, el capital social da cuenta, en buena medida, de un acervo 
de los agentes sociales que contribuye a una sociedad más cohesionada.

Una segunda noción cercana es la de integración social, entendida como el 
proceso dinámico y multifactorial que posibilita a las personas participar del nivel 
mínimo de bienestar que es consistente con el desarrollo alcanzado en un determinado 

5	 Para que emerja la solidaridad orgÆnica, la conciencia colectiva debe tambiØn dejar intocada una parte de la conciencia 
individual, donde se establecen funciones especiales que la conciencia colectiva por sí sola no toleraría; cuanto mayor es 
esta región de la conciencia individual, mÆs fuerte es la cohesión que resulta de esta clase particular de solidaridad.

6	 Ottone y Pizarro (2003, pp. 93-103), condensan los vínculos entre equidad, igualdad y cohesión social a la luz de las 
actuales tendencias de la modernidad. Los autores tambiØn tratan algunos aspectos de la subjetividad en relación 
con las transformaciones de la idea de progreso en los países desarrollados (pp. 104-134). Respecto de Durkheim, 
vØase el recuadro IV.3.
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país.7 Esta deþnici·n restringida opone integraci·n a marginaci·n. En un sentido 
más amplio, la integración de los miembros de la sociedad ha sido concebida como 
un sistema común de esfuerzos y recompensas, igualador en cuanto a oportunidades 
y meritocrático en términos de retribuciones.

La noción de inclusión social podría considerarse como una forma ampliada 
de la integración. En lugar de poner el acento solo en una estructura a la cual los 
individuos deben adaptarse para incorporarse a la lógica sistémica, ella también 
supone el esfuerzo por adaptar el sistema, de manera tal que pueda incorporar a 
una diversidad de actores e individuos. La inclusión no solo supone mejorar las 
condiciones de acceso a canales de integración, sino también promover mayores 
posibilidades de autodeterminación de los actores en juego.

Por su parte, la noción de ética social alude a otra dimensión imprescindible 
de la cohesión social. En ella se destacan la comunidad de valores, el consenso en 
torno a mínimos normativos y mínimos sociales, la solidaridad como valor ético y 
valor práctico y un principio asumido de reciprocidad en el trato.

Los conceptos mencionados son parte del “universo semántico” de la cohesión 
social. Vista as², la diferencia espec²þca de la cohesi·n social reside en la dial®ctica 
entre integración e inclusión, por una parte, y entre capital social y ética social, por 
otra. De esta manera, se establece una diferencia entre inclusión social y cohesión 
social, en la medida que la segunda incorpora la disposición y el comportamiento de 
los actores, aunque sin reducirse a ello.

En este sentido, la cohesi·n social se deþne como la dial®ctica entre mecanismos 
instituidos de inclusión y exclusión sociales y las respuestas, percepciones y disposiciones 
de la ciudadanía frente al modo en que ellos operan. Este concepto, que será el utilizado 
en adelante, ofrece algunas ventajas. En primer lugar, permite vincular dimensiones de 
la realidad que por lo general transcurren por carriles divorciados: la política social y 
el valor de la solidaridad difundido en la sociedad; las sinergias entre equidad social y 
legitimidad política; la transmisión de destrezas y el apoderamiento de la ciudadanía; las 
transformaciones socioeconómicas y los cambios en la interacción social; los cambios 
socioeconómicos y los cambios en la subjetividad colectiva; la promoción de una mayor 
igualdad y de un mayor reconocimiento de la diversidad —sea esta de género, etnia o 
raza—, las brechas socioeconómicas y el sentido de pertenencia. Aunque la cohesión 
social no se describe como una panacea, cuya plena realización se postule, sí se plantea 
su carácter fundamental en un enfoque sistémico del desarrollo.

En segundo lugar, esta definición permite evitar sesgos excesivamente 
funcionalistas en términos de mera adaptación a una estructura sistémica, ampliando 
la visión hacia lo que Alain Touraine llama “la dimensión del actor”. Por ello, la 
perspectiva que se desarrollará en adelante considerará conjuntamente un enfoque 

7	 Segœn de�nición de Wikipedia [en línea] http://es.wikipedia.org/wiki/Integraci%C3%B3n_social.
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demosc·pico de las percepciones y valoraciones de la ciudadan²a que reÿejan su 
grado de conþanza, adhesi·n y respaldo a un sistema pol²tico y un ordenamiento 
socioeconómico, y el análisis de las condiciones socioeconómicas que atañen a la 
cohesión social, medidas, sobre todo, por la dinámica de las brechas socioeconómicas 
y socioculturales, de protección y vulnerabilidad y de acceso al conocimiento.

En tercer lugar, deþnida en los t®rminos descritos, la cohesi·n social es un þn 
y un medio a la vez. Como þn, es objetivo de las pol²ticas p¼blicas, en la medida que 
estas apuntan a que todos los miembros de la sociedad se sientan parte activa de ella, 
como aportantes al progreso y como beneþciarios de este. En una inÿexi·n hist·rica 
caracterizada por cambios profundos y veloces, precipitados por la globalización y 
por el nuevo paradigma de la sociedad de la información (Castells, 1999), recrear y 
garantizar el sentido de pertenencia y de inclusi·n es, en s² mismo, un þn.

Pero la cohesión social también es un medio, y esto en más de un sentido. Las 
sociedades que ostentan mayores niveles de cohesión social brindan un mejor marco 
institucional para el crecimiento económico y operan como factor de atracción de 
inversiones al ofrecer un ambiente de conþanza y reglas claras (Ocampo, 2004). 
Por otra parte, las políticas de largo plazo que aspiran a igualar oportunidades 
requieren un contrato social que les otorgue fuerza y continuidad, y un contrato de 
tal naturaleza supone el apoyo de una amplia gama de actores, dispuestos a negociar 
y consensuar amplios acuerdos. Con tal þn, los actores deben sentirse parte del 
todo y estar dispuestos a ceder en sus intereses personales en aras del beneþcio del 
conjunto. La mayor disposición de la ciudadanía a apoyar la democracia, a participar 
en asuntos p¼blicos y espacios de deliberaci·n, a conþar en las instituciones y el mayor 
sentido de pertenencia a la comunidad y de solidaridad con los grupos excluidos y 
vulnerables facilitan la suscripción de los pactos sociales necesarios para respaldar 
políticas orientadas al logro de la equidad y la inclusión. Este punto se desarrollará 
en el cap²tulo þnal del documento.

B. Problemas de cohesión social en la in�exión actual  
del desarrollo

No es casual que la cohesión social suscite cada vez más interés e inquietud en los 
gobiernos y en los foros internacionales. Esto responde a aprehensiones compartidas 
en los nuevos escenarios de globalización respecto del reordenamiento económico y 
productivo a escala mundial, así como a las mutaciones culturales que emanan de la 
expansión de la sociedad de la información y de las comunicaciones. Al respecto, es 
pertinente señalar, al menos brevemente, algunas singularidades decisivas del escenario 
de la región de América Latina y el Caribe que ponen un signo de interrogación a las 
condiciones para la cohesión social.8

8	 Esta parte se basa en planteamientos hechos por Hopenhayn (2005), especialmente en los capítulos 5 y 6.
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1. Es difícil lograr las tasas de crecimiento que generen los recursos necesarios 
para promover un mayor bienestar, así como conjugar crecimiento y equidad. Por 
una parte, el desempeño económico promedio de la región durante las últimas dos 
d®cadas, medido por el ritmo de crecimiento, es insuþciente para ampliar en la medida 
deseada las oportunidades de bienestar de toda la población. Los bajos niveles de 
crecimiento se asocian con los bajos niveles de creación de empleo formal, lo que 
reduce el mecanismo privilegiado de integración social y superación de la pobreza. 
Adem§s, el insuþciente dinamismo de las econom²as tambi®n conlleva restricciones a 
la movilidad social y constri¶e las arcas þscales, lo que impide, a su vez, que las pol²ticas 
sociales surtan el efecto esperado de que todos se sientan titulares efectivos de los 
derechos sociales. Por todo lo anterior, un nivel adecuado de crecimiento económico 
es condición indispensable para promover una mayor cohesión social.

Por otra parte, como ya lo planteara la CEPAL hace casi dos décadas, el 
desarrollo latinoamericano muestra un “casillero vacío”,9 pues no logra conjugar el 
crecimiento con la equidad. En efecto, la región se caracteriza por tener la mayor 
desigualdad en la distribución del ingreso, y este rasgo ha tendido, con escasas 
excepciones, a exacerbarse con los impactos de la globalización.

Tal disociación entre crecimiento y equidad, así como las secuelas de una 
mayor volatilidad del crecimiento en términos de incremento de la pobreza y la 
vulnerabilidad asociada con la inestabilidad del ingreso de los hogares, ejercen un 
efecto negativo en la cohesión social. Por otra parte, el crecimiento y el mayor acceso 
a la información y las comunicaciones generan expectativas de mayor bienestar 
pero ellas chocan con la concentración de la riqueza. Esta percepción de injusticia 
social, junto con la frustración de las expectativas de movilidad social y acceso a los 
recursos y al consumo, deterioran la conþanza sist®mica, merman la legitimidad de 
la democracia y exacerban los conÿictos.

2. Deben tomarse medidas para enfrentar las serias restricciones en el mundo 
del trabajo. A la secular heterogeneidad estructural de la región, que da cuenta de la 
segmentación histórica en el acceso a los activos y a la inserción productiva, se añaden 
cambios en el mundo del trabajo, como el creciente desempleo, la acentuación de la 
brecha salarial, la expansión de la informalidad y las distintas formas de precarización. 
Estas tendencias contrastan con el papel fundamental que se le asigna al trabajo en 
la vida moderna como eje de integración social, sentido de la vida personal, espacio 
privilegiado de la participación ciudadana y motor del progreso material. Sin embargo, 
como señala Zigmunt Bauman, “el ‘trabajo’ ya no puede ofrecer un huso seguro en 
el cual enrollar y þjar deþniciones del yo, identidades y proyectos de vidaó (Bauman, 
2003, p. 149). Si el espacio privilegiado de cohesi·n atraviesa una fase de restricci·n 
en términos de acceso, limitación de la permanencia y debilitamiento de la función de 

9	 VØase Miguel Torres (comp.), Fernando Fajnzylber: una visión renovadora de desarrollo en AmØrica Latina (LC/G.2322-P), 
Santiago de Chile, Comisión Económica para AmØrica Latina y el Caribe (CEPAL), noviembre de 2006, p. 311.
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constitución de actores colectivos, ¿cuál relevo existe, entonces, para recrear las anclas 
de cohesión social?

3. Existe una disociación entre activos materiales y simbólicos. El imaginario 
difundido del desarrollo consideraba complementarios los activos materiales y los 
simbólicos, y la cohesión social podía asociarse a esa complementariedad. Actualmente 
la región parece invertir la ecuación. Por una parte, el mayor acceso a la educación y 
a las redes de comunicación a distancia se traduce en un incremento exponencial de 
activos simbólicos para el grueso de la población mediante información, imágenes, 
símbolos, estimulación de las aspiraciones; mientras la volatilidad del crecimiento, 
la desigualdad y las restricciones del empleo diþcultan el acceso a activos materiales. 
Esto puede exacerbar los efectos de la brecha de expectativas, o bien mitigar los 
conÿictos derivados del acceso desigual a bienes materiales mediante un acceso m§s 
generalizado a bienes simbólicos.

La brecha entre el acceso a los bienes materiales y a los bienes simbólicos 
se traduce en otras disimetrías: hay más educación pero menos empleo; hay más 
expectativas de autonomía pero menos opciones productivas para materializarlas; 
hay un mayor acceso a la información, pero un menor acceso al poder o a instancias 
decisorias; hay una mayor difusión de los derechos civiles y políticos y de la democracia 
como régimen de gobierno, que no se traduce en una mayor titularidad efectiva de 
derechos económicos y sociales. Estas brechas afectan con más intensidad a los menos 
privilegiados en términos socioeconómicos y tienen un efecto negativo respecto de 
la conþanza en el futuro, la cultura meritocr§tica y la òdemocracia deliberativaó. Por 
lo mismo, colocan un signo de pregunta a la cohesión social.

4. La negación del otro constituye una marca secular de ciudadanía incompleta 
en la región. En América Latina, los procesos de conquista, colonización y desarrollo 
van unidos a una persistente negación de plenos derechos a grupos marcados por la 
diferencia racial, étnica y cultural. Por tratarse de una región pluriétnica y pluricultural, 
los indígenas, la población de origen africano y otros grupos sociales sufren distintas 
formas de discriminación o exclusión.

Hasta hoy, el género, como expresión cultural de la diferencia sexual, simboliza 
lo que se entiende como propio de las mujeres y de los hombres en una forma tal que 
estructura creencias y prácticas en múltiples jerarquías que discriminan a las mujeres, a 
pesar de los importantes logros obtenidos en algunos aspectos, como el educativo.

En determinados planos, las formas de discriminación también se entrelazan. 
Ejemplo de ello es la extrema exclusión de las mujeres indígenas en el mercado laboral, ya 
que se encuentran en desventaja tanto respecto de los hombres indígenas y no indígenas 
como de las mujeres no indígenas. La vulnerabilidad de las mujeres a caer en la pobreza 
y su diþcultad para salir de ella generalmente son mayores que las de los hombres; las 
indígenas tienen mayor probabilidad de caer en la pobreza y se ven perjudicadas en 
diversa medida según el lugar en el que vivan. Es así como en Guatemala las mujeres 
indígenas tienen el menor promedio de ingreso, seguidas por los hombres indígenas, 
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cuyo promedio de ingreso es inferior inclusive al de las mujeres no indígenas; el ingreso 
m§s alto corresponde a los hombres no ind²genas (Sauma, 2004).

Estos fenómenos colocan la tensión entre multiculturalismo y ciudadanía, y entre 
género y ciudadanía, en el centro de la historia de la inclusión y la exclusión. Mientras 
se impuso —o se impone— una racionalidad cultural basada en esta negación del 
otro, también se niega el vínculo social y ciudadano de reciprocidad. Los grupos 
discriminados, además de tener un acceso más precario a la educación, el empleo 
y los recursos monetarios, también se ven excluidos por la falta de reconocimiento 
político y cultural de sus valores, aspiraciones y modos de vida. Hay que tener en 
cuenta, además, que este rasgo secular de negación del otro instala en la cultura 
política y en la vida cotidiana un patrón de valoración que refuerza la desigualdad 
y la segmentación sociales. De este modo, la exclusión socioeconómica y la 
discriminación cultural se potencian mutuamente.

5. Los cambios culturales fomentan un mayor individualismo, pero no es claro 
cómo recrean los vínculos sociales. El hecho de que lo privado ejerza una mayor 
inÿuencia que lo p¼blico y que la autonom²a personal se imponga a la solidaridad 
colectiva, se ven precipitados tanto por la economía como por la cultura mediática 
y el papel más relevante del consumo en la vida social. Distintos autores señalan 
que esto coincide con el debilitamiento de las utopías y los proyectos colectivos, 
así como del sentido de pertenencia a la comunidad. Estas tendencias despiertan 
interrogantes sobre cómo recrear el vínculo social, desde el microámbito familiar 
hasta la sociedad en su conjunto. El problema no es el individualismo en sí mismo, 
sino una cultura individualista exacerbada, en la que la relación con los otros se 
vuelve autorreferida. Trabajar a favor de la cohesi·n social signiþca, en este marco, 
trabajar por recrear el vínculo social, el “pegamento” que, en palabras de Bauman 
(2004), mantiene vigente la esperanza del òvolveremos a vernos ma¶anaó.

6. La mayor complejidad y fragmentación del mapa de los actores sociales hace 
m§s difusa la conÿuencia de aspiraciones comunes. Los sujetos colectivos hist·ricos  
—sindicatos y gremios— que participaban como protagonistas de la negociación 
política se fragmentan cada vez más, y las nuevas formas de organización y 
ÿexibilizaci·n segmentan tambi®n sus intereses y demandas. Se a¶aden, adem§s, nuevos 
actores difíciles de integrar a demandas restringidas al mundo laboral: mujeres, grupos 
étnicos, jóvenes, campesinos sin tierra, ecologistas, grupos barriales y otros.

Por otra parte, las redes electrónicas permiten una mayor visibilidad a actores 
que tradicionalmente estaban sumergidos y se traducen en una proliferación de 
movimientos y conÿictos que trascienden las fronteras nacionales. Esta diversiþcaci·n 
de canales para visibilizar y procesar demandas tensa el sistema consagrado de 
mediaciones entre el sistema político —gobierno, partidos, parlamento— y la 
sociedad civil. Campos de autoaþrmaci·n cultural que antes eran competencia 
exclusiva de negociaciones privadas y que estaban acotados a pequeños grupos y 
territorios, pasan a ser hoy competencia de la sociedad civil, de la conversación “hacia 
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afuera” y del devenir político y el devenir público de reivindicaciones asociadas. 
A las clásicas demandas de mayor inclusión y bienestar sociales se añaden las de 
reconocimiento de la diversidad y la identidad. Las mujeres ponen sobre el tapete el 
vínculo entre igualdad y diferencia, en el sentido de que la diversidad no debe ser un 
factor de desigualdad y de que las diferencias deben respetarse y valorarse (Ferrajoli, 
2002). La relaci·n entre pol²tica y cultura se hace m§s candente, pero tambi®n m§s 
problem§tica (Calder·n, Hopenhayn y Ottone, 1996, pp. 47-57).

7. Hay menor claridad respecto del orden simbólico y menor certidumbre 
respecto de las normas mínimas de sociabilidad. Esto responde a la mayor conciencia 
de la ciudadanía sobre la incidencia de poderes fácticos —no representativos ni 
públicos— y las oportunidades de la gente; la información disponible sobre la 
corrupción pública y privada; la percepción de falta de transparencia en decisiones y 
medidas que afectan a todos, y sobre el acceso discriminatorio a la justicia y la poca 
claridad respecto de la relación entre méritos y recompensas. Estos factores corroen 
el orden simbólico, vale decir, la clara adhesión ciudadana a un marco normativo de 
reciprocidad y de respeto a la legalidad. Ello afecta la cohesi·n social que se deþne 
por oposición a la crisis de normatividad y por proximidad a la ética social.

8. Existe una brecha entre el de jure y el de facto. La igualdad es una norma jurídica 
y un valor, no es un hecho; tampoco es una aserción, sino una prescripción, lo que 
explica la distancia estructural entre normatividad y efectividad (Ferrajoli, 2002). 
Como se mostrar§ en el cap²tulo IV, las encuestas de opini·n ponen de maniþesto una 
tendencia a la p®rdida de conþanza en el sistema de justicia y en otras instituciones 
p¼blicas como la polic²a y el parlamento. Por una parte, esta desconþanza puede 
tener su origen en la distancia entre igualdad jurídica y desigualdad social, entre el 
de jure y el de facto, o entre la titularidad formal de derechos y la ineþcacia del sistema 
judicial o de las políticas públicas para garantizar la titularidad efectiva. Además, en 
muchos países existe la percepción difundida de que el sistema de justicia discrimina 
en favor de los ricos y en perjuicio de los pobres, vale decir, que en los hechos hay 
ciudadanos de distintas categorías, que no existe un trato igualitario desde el punto de 
vista jur²dico, y que muchos delitos ñsobre todo þnancieros, aunque tambi®n delitos 
comunes— permanecen impunes y que no operan mecanismos efectivos y ecuánimes 
de sanci·n y þscalizaci·n. Esta falta de conþanza en el sistema de justicia socava la 
cohesión social porque el ciudadano percibe la falta de claras reglas del juego y que 
no es efectiva la reciprocidad en materia de derechos y compromisos.

En suma, estas consideraciones evidencian que los problemas de cohesión 
social son multifacéticos y exigen la aplicación de un enfoque sistémico que apunte, 
entre otras cosas, a la inclusión socioeconómica, el reconocimiento de la diversidad, 
el perfeccionamiento de las instituciones de sanci·n y þscalizaci·n, y el refuerzo de 
la cultura cívica y de la solidaridad.
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C. Cohesión social, ciudadanía y sentido de pertenencia

El sentido de pertenencia a la sociedad constituye un eje central de las distintas 
deþniciones de cohesi·n social. Es, en ¼ltima instancia, un componente subjetivo 
compuesto por percepciones, valoraciones y disposiciones de quienes integran 
la sociedad. Por ello el presente documento ha incluido esta dimensión, que 
generalmente ha estado ausente de la reÿexi·n de la CEPAL. 

Sin embargo, puede coexistir un arraigado sentido de pertenencia a escala 
micro, con una situación macro crítica en materia de cohesión social. Dicho de otro 
modo, puede darse una cohesión en el nivel comunitario y, al mismo tiempo, una 
desestructuraci·n a escala de la sociedad. Cierta literatura se reþere actualmente a este 
fenómeno recurriendo al término “polarización”, que designa como polarizada a la 
población de un país cuando grupos sociales de tamaño considerable sienten algún 
grado importante de identiþcaci·n con miembros de su propio conjunto y distancia 
respecto de otros (Gasparini y Molina, 2006).10

 Un caso casi paradigmático en los países de la región es el de las sociedades 
nacionales que tienen un alto porcentaje de población indígena o en las cuales hay 
minor²as que se deþnen como pueblos. Estos grupos bien pueden gozar de una alta 
cohesión interna cuando los vínculos que relacionan a los individuos con la comunidad 
son fuertes y los valores que rigen la vida colectiva son ampliamente aceptados por 
sus miembros. Sin embargo, desde una perspectiva más amplia, las sociedades están 
fragmentadas por las brechas socioeconómicas y culturales entre grupos marcados 
por diferencias étnicas y raciales, o porque hay minorías étnicas que quieren ordenar 
su vida colectiva de acuerdo con sus propias normas y sistemas seculares de justicia 
que pueden poner en entredicho la plena soberanía del Estado nación. De este modo, 
ciertos grupos con una fuerte identidad pueden estar en conÿicto con la sociedad. A 
ello contribuye el hecho de que históricamente han sido precisamente las poblaciones 
indígenas y afrodescendientes quienes han padecido la mayor discriminación cultural 
y exclusión social.

Asimismo, el desarrollo intensivo actual de la industria cultural hace que muchos 
grupos, sobre todo de jóvenes, constituyan verdaderas “tribus urbanas”, con un muy 
fuerte sentido de pertenencia, códigos lingüísticos y estéticos propios, pero refractarios 
hacia quienes no integran el grupo. La diversiþcaci·n de estos consumos culturales 
segmenta a la sociedad, pero intensiþca los v²nculos de p¼blicos particulares. En 
otro sentido, la violencia urbana también opera con reglas de pertenencia, rituales y 
formas internas de cohesión, si bien es un evidente problema desde la perspectiva 
de la norma social (Calder·n, Hopenhayn y Ottone, 1996). De ello se deduce que la 
cohesión como tal no es un valor positivo en sí misma; sino que debe contextualizarse, 
en términos de la convivencia social amplia y de los valores en que se basa.

10	 Gasparini y Molina (2006) han hecho una indagación empírica respecto del vínculo entre distribución del ingreso, 
instituciones y con�ictos y sus efectos en la polarización en AmØrica Latina y el Caribe.
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En este contexto es además pertinente una preocupación afín: la libertad 
individual y ciudadana es inherente a las múltiples elecciones en que se fundamenta 
la diversidad de las identidades sociales que cada cual puede y debe gozar. Por el 
contrario, la creencia en identidades sociales con pretensiones totalizadoras niega la 
pluralidad de las identidades sociales, es reduccionista y, en último término, puede 
ser un sustento para la violencia (Sen, 2006).

El sentido de pertenencia social depende de muchos factores y se promueve 
desde diversas instancias. El fortalecimiento de lo común puede concretarse en el 
uso y cuidado de espacios comunes como la ciudad y el medio ambiente; el acuerdo 
respecto de ciertos valores de convivencia, tales como la tolerancia ante la diversidad y 
la reciprocidad en el trato; una participación más amplia en instancias de deliberación y 
en la expresión pública de aspiraciones y visiones de mundo; el combate a la violencia 
doméstica; la humanización de los principales espacios de socialización —familia, 
vecindario, trabajo y escuela— y el acceso difundido a los productos culturales.

Hay sociedades en las que el componente religioso es muy fuerte y garantiza 
tanto la comunidad de valores como el sentido de pertenencia, excluyendo de esa 
comunidad a quienes no comparten esas creencias religiosas. No es el caso de los 
países de la región donde, en mayor o menor grado, las dinámicas modernizadoras y la 
secularización del Estado desplazan hacia otros ámbitos los sentidos de pertenencia. 
Uno de estos ámbitos que hoy determina la agenda y el debate, dado el avance de la 
democracia y del Estado de derecho, es el de la ciudadanía moderna. Indudablemente 
esto supone avanzar en la plena universalidad de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales, lo que requiere conjugar el Estado de derecho, el 
respeto a las libertades, la representación política y el mayor acceso a oportunidades 
de bienestar, de uso productivo de capacidades y de protección social.

La titularidad de los derechos sociales encarna la efectiva pertenencia a la 
sociedad, pues implica que todos los ciudadanos estén incluidos en la dinámica del 
desarrollo y gocen del bienestar que este desarrollo promueve. Supone un freno a 
las desigualdades económicas mediante la acción deliberada del Estado, pues tales 
desigualdades, más allá de cierto punto, privan a muchos miembros de la sociedad de 
una real pertenencia a esta. Supone además un reconocimiento de todos los miembros 
de la sociedad sin distinciones de género, raza, etnia, edad, grupo socioeconómico 
o localizaci·n geogr§þca. En este sentido, ser pobre no es solo una condici·n 
socioeconómica, sino una privación de ciudadanía, por cuanto remite a la falta de 
titularidad de derechos sociales y de participación en el desarrollo.

A diferencia de los derechos civiles y políticos, los derechos sociales exigen mayor 
progreso e igualdad sociales. Una sociedad de iguales implica una sociedad justa. Para 
John Rawls (1971) esto signiþca que una sociedad puede garantizar el acceso a todos 
a ciertos bienes sociales, como derechos, libertades, ingresos que permitan una vida 
digna y poder para participar en las relaciones colectivas. Desde una perspectiva 
similar, Norberto Bobbio (1995) plantea que, dado que el mercado no tiene ninguna 
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moral distributiva, la lógica inequitativa del capitalismo debe ser contrapesada con 
una voluntad política que tienda a la igualdad de oportunidades y de compensación 
por la trayectoria recorrida, que establezca un “mínimo civilizatorio” para todos. Esto 
tampoco signiþca la supresi·n de toda desigualdad, sino un ideal de sociedad en el 
que sus instituciones plasman los principios de justicia y sus miembros adhieren a 
esos principios en sus valoraciones y comportamientos. Por lo mismo, el régimen de 
pertenencia a la sociedad también incluye la solidaridad de los que están incluidos 
hacia los que están excluidos.

De este modo, el cruce entre ciudadanía y pertenencia también supone la 
intersección entre derechos sociales instituidos y solidaridad social internalizada. La 
cohesi·n social llama, pues, a fortalecer la disposici·n de los actores a ceder beneþcios, 
en aras de reducir la exclusión y la vulnerabilidad de grupos en peores condiciones. No 
solo se trata de un valor ético, sino también de un valor práctico, en la medida que los 
individuos consideran que se beneþcian m§s cu§nto m§s adhieren a un ònosotrosó, 
y que lo que beneþcia a la comunidad beneþcia tambi®n a los individuos, porque les 
garantiza mayor seguridad y protección en el futuro (Hirschman, 1977). Existe una 
dialéctica positiva, de refuerzo mutuo, entre un mayor progreso en el ámbito de los 
derechos sociales y una mayor solidaridad colectiva.

Pero la ciudadanía no solo implica una titularidad de derechos, sino también, 
como contrapartida, un respeto a las reglas procedimentales de la institucionalidad 
democrática y del Estado de derecho, así como una mayor disposición a participar en 
los asuntos de interés público. El sentido de pertenencia tiene dos aspectos: acceso 
y compromiso. Un ciudadano es pasivo en cuanto se le conþeren derechos, pero 
es activo en cuanto aporta a la cohesión social. De este modo, la ciudadanía como 
sentido de pertenencia se traduce también en mecanismos propios de la sociedad 
civil que puedan fortalecer relaciones de solidaridad y responsabilidad sociales, tanto 
dentro de los grupos como entre los grupos; en la difusión extendida de una cultura 
pluralista que permite mejorar los niveles de convivencia y comunicación entre 
actores que se deþnen por su diferencia; en el reconocimiento de la pluralidad de 
aþliaciones e identidades sociales de las que participan los individuos y los ciudadanos, 
y en la þliaci·n progresiva de grupos sociales a redes de interacci·n para participar 
en instancias deliberativas.

Por último, en la bisagra entre igualdad y diferencia, es necesario conjugar la 
mayor igualdad de oportunidades con políticas de reconocimiento. La pertenencia 
no solo se construye con mayor equidad, sino también con mayor aceptación de la 
diversidad. No puede haber un “nosotros” internalizado por la sociedad si esa misma 
sociedad invisibiliza identidades colectivas, mantiene prácticas institucionalizadas 
o cotidianas de discriminaci·n de grupos por diferencias sociales, geogr§þcas, de 
género, edad y etnia, o perpetúa brechas sociales vinculadas a diferencias de etnia, 
género, edad o creencias.
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D. Los derechos económicos, sociales y culturales a la luz de 
la cohesión social

La ciudadanía plena se relaciona positivamente con la cohesión social en la medida 
que supone o apunta a la titularidad de un conjunto de derechos que conjugan la 
dimensión política —participación, deliberación, voz—, con la social —acceso a 
activos, ingresos, servicios— y la comunicacional —cultura, identidad, visibilidad.

Se ha hecho referencia al papel central de los derechos sociales, económicos y 
culturales en la construcción del sentido de pertenencia que, a su vez, es parte esencial 
de la cohesión social. Si estos derechos tienen un carácter universal y normativo, ellos 
le conþeren a las pol²ticas de Estado tanto un piso m²nimo como una orientaci·n 
progresiva, que requieren que el Estado vele por los recursos, su redistribución y 
organización para democratizar el acceso a los servicios y las oportunidades.

Esto no comporta una dicotomía entre el desarrollo centrado en derechos 
y las opciones que privilegian el crecimiento económico. Por el contrario, supone 
buscar los óptimos y sinergias para que el crecimiento económico tenga como 
marco políticas que al promover la ciudadanía social aporten a la estabilidad política, 
reduciendo los contrastes sociales y legitimando la democracia mediante un aumento 
general del bienestar.

Los derechos son indivisibles, tanto en un sentido ético como práctico, en la 
medida que se refuerzan mutuamente para promover una mayor cohesión social, 
entendida como dialéctica entre inclusión socioeconómica y disposición ciudadana. 
En la medida que los derechos económicos, sociales y culturales (en adelante 
derechos sociales) prescriben, como deber de los Estados, la promoción de una 
mayor integración al trabajo, a la educación, a la información y el conocimiento y a 
las redes de protección e interacción sociales, permiten mejorar las capacidades de 
los ciudadanos para participar en instituciones políticas, en el diálogo público, en 
asociaciones civiles y en el intercambio cultural. A la inversa, a mayor igualdad en el 
ejercicio de derechos políticos y de ciudadanía en sentido republicano, es decir, como 
injerencia de los ciudadanos en los asuntos públicos, mayor presencia de los grupos 
excluidos de decisiones que inciden en las políticas distributivas y, por tanto, mayores 
condiciones de traducir la ciudadanía política en ciudadanía social.

A diferencia de los derechos civiles y políticos, que se instauran a partir de 
una voluntad y un acto políticos, los derechos sociales son parte de un proceso, en 
tanto requieren un incremento y mejoramiento de los recursos humanos, físicos, 
institucionales y þnancieros para transitar del de jure al de facto. Plantear que los derechos 
sociales tienen el mismo nivel de exigibilidad que los derechos civiles y políticos 
ofrece problemas, puesto que obliga al Estado a garantizar prestaciones que requieren 
recursos disponibles e instituciones apropiadas. En t®rminos de þnanciamiento, no 
es lo mismo determinar el nivel de beneþcios que deben otorgarse en el campo de 
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los derechos sociales, que establecer las garantías de libertad, privacidad o elecciones 
libres e informadas en el campo de los derechos civiles y políticos. 

A las restricciones a la exigibilidad de los derechos sociales cabe agregar las 
diþcultades para precisar una reglamentaci·n adecuada que permita establecer los 
medios para hacer efectivos estos derechos sociales, las restricciones que impone el 
mercado, la limitada disponibilidad de recursos þscales y las modalidades corporativas 
de acceso a los bienes sociales (Gordon, 2003, p. 5). En este sentido, la exigibilidad de 
los derechos sociales es gradual y se incrementa con el tiempo y requiere un sistema 
que perfeccione instituciones, amplíe la provisión de recursos y activos y avance en 
el procesamiento de demandas sociales para redistribuir de manera más justa los 
recursos para la protección e inclusión sociales.

Los derechos deben jerarquizarse ya que los recursos para satisfacerlos 
son escasos. Los mínimos garantizables universalmente deben incrementarse 
gradualmente y en esto consiste la progresividad de los derechos sociales. Lo ideal 
es que esos m²nimos se þjen democr§ticamente mediante un proceso informado 
de concertaci·n pol²tica, a þn de reducir las tensiones entre el §mbito judicial y el 
político en materia de exigibilidad. La sociedad “debe ponerse de acuerdo en cuál 
es el mínimo, económicamente factible, que va a garantizar a todos sus miembros, y 
que, por comprender estándares y metas claras, es exigible y justiciable” (De Roux 
y Ram²rez, 2004, p. 25).

El tránsito del de jure al de facto en materia de derechos sociales tiene dos 
dimensiones. Una de ellas es la oferta de políticas y programas, que proveen servicios 
instituidos y que deþnen el espacio de las pol²ticas p¼blicas; otra dimensi·n, en el 
ámbito jurídico, es la garantía de que se puedan exigir los servicios. En un sentido 
análogo, debe distinguirse entre demandas individuales de sujetos de derecho que 
act¼an en tanto tales y los m²nimos colectivos þjados de acuerdo con un criterio 
de progresividad ajustado a la capacidad del Estado para ofrecer las prestaciones 
correspondientes, aspectos que no solo son de diferente naturaleza, sino que también 
pueden entrar en conÿicto. Tambi®n existen tensiones entre la atenci·n individual a 
los derechos sociales y la ampliación de su cobertura. Planteado dicotómicamente, 
òcuanto m§s intensa sea la atenci·n individual, m§s habr§ que sacriþcar la universalidad 
efectiva del respectivo derechoó (De Roux y Ram²rez, 2004, p. 40), sobre todo en 
una situación en la que los recursos son escasos.

Por lo tanto, es necesario avanzar en dos direcciones complementarias para 
promover sinergias entre titularidad de derechos y cohesión social. Una de esas 
direcciones es la de las políticas sociales y otras políticas cuyo efecto, inmediato 
o mediato, sea extender el acceso a la educación, el empleo y otros activos a los 
grupos más privados de este. El de facto supone, en este caso, la acción deliberada 
para reducir la pobreza y la exclusión, democratizar oportunidades de bienestar y 
mejorar la equidad.
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La otra dimensión, igualmente importante, es de carácter jurídico y se relaciona 
con la exigibilidad de derechos. Esta dimensión fortalece otro aspecto de la cohesión 
social, en tanto iguala socialmente frente a la justicia, restituyendo la conþanza en 
esta institución fundamental de la sociedad democrática y del Estado de derecho. 
Por lo mismo, la exigibilidad de los derechos tiene relación directa con la cohesión 
social, en tanto hace que cada ciudadano se sienta parte efectiva y no solo formal de 
la sociedad, vale decir, que se perciba a sí mismo como ciudadano pleno.

A favor de la plena exigibilidad se arguye que los derechos sociales son bienes o 
servicios básicos para la dignidad, la autonomía y la libertad de las personas, así como 
precondiciones para la participación democrática. Además, instituir mecanismos 
para hacer efectiva en el plano jurídico la exigibilidad de derechos sociales —como 
la educación, la salud y un ingreso mínimo— constituye una señal política clara 
para reforzar el compromiso de todos con el bienestar de todos. Encarnados en 
un cuerpo jurídico consistente y operativo, los derechos estipulan para el conjunto 
de la sociedad est§ndares imperativos y, al mismo tiempo, deþnen situaciones para 
los miembros de la sociedad que son inadmisibles. El uso de instrumentos jurídicos 
constituye, en este marco, una práctica que contribuye a que la sociedad asuma como 
propios los valores de la solidaridad y la reciprocidad (Abramovich y Courtis, 2002; 
Courtis, 2007).

No obstante ello, debe evitarse sobredimensionar la judicialidad de los derechos 
sociales: el recurso judicial y la actuación del poder judicial están acotados por sus 
propias características institucionales y por el lugar que el poder judicial ocupa en la 
división de poderes. Es así como el procedimiento judicial tiene restricciones respecto 
de su alcance, pues al tener como referente el caso concreto, difícilmente puede 
considerar todos los elementos que est§n en juego en un conÿicto social. Adem§s, 
la multiplicidad de factores vinculados con el diseño de una política social también 
se ve parcializada cuando se la analiza y resuelve en el marco concreto de un proceso 
judicial que, por su naturaleza, tiende a soslayar una vasta gama de intereses que sí 
pueden o deben estar presentes a la hora de þjar pol²ticas. Aun cuando el proceso 
judicial trata intereses colectivos, está estructurado sobre la base de una confrontación 
dialéctica entre dos partes antagónicas, lo que le resta capacidad para considerar la 
totalidad de los intereses que est§n en juego en el conÿicto originario. La decisi·n se 
limita a determinar qué parte prevalece en el proceso: una gana y la otra pierde. Por 
lo tanto, son los poderes políticos los llamados a tener las atribuciones centrales en 
materia del cumplimiento de derechos y en la formulación de políticas sociales de gran 
escala y largo alcance temporal, y ese papel no debe ser suplantado por judicialidad 
(Abramovich y Courtis, 2002, p. 249).

Debe aspirarse a fundar las políticas en acuerdos sólidos que incluyan todos 
los intereses involucrados y eviten que se entraben por juegos de suma cero. Las 
políticas sociales deben contribuir a evitar en la mayor medida posible la judicialización 
para disfrutar de los derechos, sean estos garantizados o no. De allí la relevancia 
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de las prestaciones garantizadas en el ámbito de la política social, que establecen 
cauces para que los beneþciarios en el marco de la institucionalidad social puedan 
hacer valer tales derechos. Algunas reformas recientes de la política social, como las 
cartas de derechos de los usuarios, cobran sentido respecto de las garantías jurídicas 
que sustentan estos derechos. La garantía de prestaciones de salud, que se plasma 
en algunas experiencias en la región, puede analizarse desde esa perspectiva; estas 
garantías están determinadas por el derrotero propio de cada sistema de salud en el 
que se insertan y por las restricciones econ·micas, þnancieras y pol²ticas que enfrentan 
los pa²ses (Sojo, 2006).

La compleja realización progresiva de los derechos económicos, sociales y 
culturales supone el establecimiento de algunos indicadores respecto del avance en su 
consolidación, elaborados a partir de metas y estándares. Las garantías que cubren un 
rango de prestaciones deben ser exigibles y a tal þn deben incorporarse mecanismos 
de rendición de cuentas que hagan efectiva la responsabilidad de proteger, promover 
y llevar a la pr§ctica el derecho en juego (Artigas, 2005 y Drago, 2006).

Por último, cabe señalar que la exigibilidad de derechos, plasmada en políticas 
sociales y en instancias procesales, requiere contar con información y presencia 
pública. Con voz, en los términos de Hirschman (1977). Esto es especialmente 
relevante para quienes tienen menos información y voz, por cuanto se encuentran más 
excluidos de las redes de relaciones. Deben implementarse políticas complementarias 
que amplien a esos sectores el acceso a la información sobre procedimientos para 
ejercer derechos y también el acceso a instancias de deliberación en las que se acuerdan 
políticas de gobierno y de Estado para la distribución de activos. De este modo, un 
orden basado en derechos sociales tiene que ocuparse de contrapesar la relación de 
poderes e inÿuencias, para evitar el c²rculo vicioso seg¼n el cual los m§s excluidos 
socialmente son los más débiles en términos políticos. Para ello, la cohesión social 
es, al mismo tiempo, una premisa y un logro.
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Capítulo II

La medición y evaluación de la cohesión 
social: una aproximación inicial

Un sistema de indicadores permite dar cuenta del avance de las políticas públicas en 
§mbitos espec²þcos. En el caso de la cohesi·n social, permite establecer est§ndares 
m²nimos, dimensionar situaciones de discriminaci·n y exclusi·n, y examinar la eþcacia 
de las políticas del Estado. En este capítulo se sintetizan algunos antecedentes y 
características del sistema de indicadores de cohesión social utilizado por la Unión 
Europea, y se plantean algunas ideas muy básicas sobre los desafíos que afronta la 
región de América Latina y el Caribe en esta materia.

A. La naturaleza política del concepto de cohesión social  
en Europa

La evolución de la idea de cohesión social en Europa está estrechamente asociada con 
un sentido supranacional que busca evitar que se produzcan desigualdades y brechas 
sociales insalvables, además de superar la pobreza, tanto dentro de cada país como entre 
los Estados miembros. El segundo artículo del Tratado de la Unión Europea de 1992, 
conocido como Tratado de Maastricht, cita como objetivo de la Unión “promover 
un progreso económico y social equilibrado y sostenible, principalmente mediante 
la creación de un espacio sin fronteras interiores, el fortalecimiento de la cohesión 
económica y social, y el establecimiento de una unión económica y monetaria…”. El 
Consejo Europeo de 1997 identiþc· la cohesi·n social como una de las necesidades 
principales de toda Europa y como un complemento esencial en la promoción de 
los derechos y dignidad humanos, que se deþnen como la capacidad para asegurar 
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el bienestar de todos los miembros de la sociedad, al minimizar las disparidades y 
evitar la polarización. Como marco legal se mencionaron el Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y el 
Protocolo de Enmienda a la Carta Social Europea, y para desarrollar esta perspectiva 
en la política se instauró el Comité Europeo para la Cohesión Social. 

En 2000, los participantes en la Cumbre Europea celebrada en Lisboa 
se propusieron dar un salto en la competitividad de la economía de la Unión, 
establecieron una agenda social y concluyeron: “deben tomarse medidas que 
tengan un impacto decisivo en la erradicación de la pobreza estableciendo objetivos 
adecuados que deber§ acordar el Consejo a m§s tardar a þnales de a¶oó. La necesidad 
de establecer indicadores cuantitativos y comparables para evaluar el avance de los 
Estados miembros de la Unión Europea respecto de la inclusión social se acordó 
el mismo año en el Consejo Europeo celebrado en Niza.1 En septiembre de 2001, 
se organizó en Amberes la Conferencia de alto nivel sobre indicadores de inclusión 
social con el þn de aplicar los objetivos comunes a nivel de la Uni·n Europea2 y, 
meses después, el Consejo Europeo adoptó en Laeken3 18 indicadores que cubren 
cuatro áreas temáticas centrales: ingreso, empleo, educación y salud, que permiten 
hacer el seguimiento de los objetivos de la agenda social europea.

Se establecieron cuatro objetivos b§sicos para 2010: garantizar que todas las 
personas tengan acceso al empleo y se beneþcien de los recursos, los derechos, los 
bienes, y los servicios; prevenir el riesgo de la exclusión; ayudar a los más vulnerables, y 
movilizar a todos los agentes relevantes en los temas de pobreza y exclusión social. En 
el marco de la construcción de esta agenda común es que se elaboran los indicadores 
de cohesión social. Como lo señalara el Ministro de Asuntos Sociales y Pensiones 
de B®lgica Frank Vandenbroucke, òtenemos el conocimiento cient²þco suþciente 
para deþnir los indicadores conceptualmente, para aplicarlos emp²ricamente, y para 
usarlos en las políticas públicas”.4 Por tanto, los indicadores deben cumplir dos 
requisitos: responder a objetivos comunes plasmados en la agenda social y ser útiles 
para comparar la situación entre los Estados miembros y evaluar los objetivos.5

El Consejo Europeo de Niza, celebrado en diciembre de 2000, acord· que la 
promoción de la inclusión social se implementaría mediante el “método abierto de 
coordinación” que supone establecer objetivos comunes a nivel europeo, diseñar 
políticas nacionales apropiadas para alcanzar los objetivos y consignar los avances 

1	 Frank Vandenbroucke en Atkinson y otros (2002).
2	 Como resultado de dicha conferencia se publicó el libro Social Indicators: The EU and Social Inclusion (Atkinson y 

otros, 2002) que sirvió de base conceptual y metodológica para la construcción de los indicadores de cohesión social 
que se usan en Europa.

3	 Como esta reunión del Consejo tuvo lugar en el Castillo de Laeken (Bruselas), residencia de la familia real de BØlgica, 
los indicadores de cohesión social de la Unión Europea son conocidos como los indicadores de Laeken.

4	 Discurso del 22 de noviembre de 2001 en Bruselas.
5	 Sobre el seguimiento de los indicadores en Europa utilizando microdatos de encuestas de hogares ver Atkinson 

(2005).
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en las políticas nacionales. Las políticas para el logro de estos objetivos son decididas 
por cada Estado miembro, y la evaluación de resultados se hace con los indicadores 
Laeken y los dem§s indicadores que cada Estado miembro deþna en los planes 
nacionales de acción.

B. Los indicadores de Laeken6

Los indicadores de Laeken han sido deþnidos y estructurados en forma expl²cita como 
indicadores de resultados: “Nuestro objetivo es pragmático: desarrollar indicadores 
de inclusión social para esta etapa crucial de la agenda social europea. Por lo tanto, 
nos concentramos en su uso para un prop·sito espec²þco e importante y que nos 
lleva a medir resultados sociales más que los medios por los cuales esos resultados 
son alcanzadosó (Atkinson y otros, 2002, p. 3).

Se trata de 21 indicadores de los cuales 18 datan de 2001. Entre ese a¶o y 2006 
se eliminó el indicador de percepción del propio estado de salud y se añadieron 
otros cuatro. Desde el inicio de sus labores en febrero de 2001, el subgrupo sobre 
indicadores del comit® de protecci·n social propuso clasiþcarlos por orden de 
prioridad en dos niveles: primario y secundario, compuestos respectivamente por 
doce y nueve. Estos indicadores abarcan las categorías de ingreso, empleo, educación 
y salud (véase el cuadro II.1).7

1. Indicadores de ingreso

Once indicadores ñcinco primarios y seis secundariosñ se centran en los ingresos 
bajos, debido a que en una econom²a de mercado la insuþciencia de recursos 
monetarios reduce el acceso a un conjunto de bienes y servicios. 

El primer indicador es la tasa de renta baja después de transferencias, según distintas 
desagregaciones. £ste es un indicador de pobreza relativa, ya que se reþere a las 
personas que viven en hogares cuyo ingreso est§ por debajo del umbral þjado en el 
60% de la renta mediana, y mide el òriesgo de pobrezaó, porque un ingreso inferior 
a este umbral no es condici·n suþciente para ser pobre.

Adem§s, dado que el umbral del 60% de la renta mediana es arbitrario, los 
indicadores Laeken también incluyen un indicador secundario que utiliza los umbrales 
del 40%, 50% y 70% de la renta mediana (el indicador 13 es el de dispersión en torno 
al umbral de renta baja). El primer indicador puede, además, ser analizado en conjunto 
con los indicadores 15 (tasa de renta baja antes de las transferencias, por sexo), para medir el 

6	 Esta parte se basa en Cecchini (2006).
7	 En el caso de los indicadores de ingreso, la desagregación por sexo se basa en el supuesto de distribución equitativa 

de los recursos al interior del hogar.
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Cuadro II.1   
Indicadores de Laeken sobre cohesión social en la Unión Europea

Desagregación por:

Área temática/Indicador Edad Sexo

Indicadores primarios

Ingreso

1. Tasa de renta baja despuØs de las transferencias (umbral �jado en el 60% de la renta mediana) Sí Sí

1a. Tasa de renta baja despuØs de las transferencias, por tipo de hogar Por tipo de hogar Por tipo de hogar
1b. Tasa de renta baja despuØs de las transferencias, por intensidad del trabajo de los miembros del 

hogar
No No

1c. Tasa de renta baja despuØs de las transferencias, por actividad mÆs frecuente Sí Sí

1d. Tasa de renta baja despuØs de las transferencias, por condición de tenencia de la vivienda Sí Sí

2. Tasa de renta baja despuØs de las transferencias, valores ilustrativos No No

3. Distribución de la renta (quintil 5/quintil 1) No No

4. Persistencia de renta baja (tomando como base el 60% de la renta mediana) Sí Sí
5. Brecha de la renta baja mediana (diferencia entre el ingreso mediano de los pobres y el umbral del 

60% de la renta mediana)
Sí Sí

Empleo

6. Cohesión regional (dispersión de las tasas regionales de empleo) No Sí
7. Tasa de desempleo de larga duración (porcentaje de la población activa que ha estado desempleada 

por lo menos 12 meses)
Sí Sí

8a. Niæos (0-17 aæos) que viven en hogares en los que no trabaja ninguno de sus miembros No No

8b. Adultos (18-59 aæos) que viven en hogares en los que no trabaja ninguno de sus miembros No Sí

Educación

9. Personas que abandonan prematuramente la enseæanza y no siguen ningœn tipo de educación o 
formación

No Sí

10. Estudiantes de 15 aæos con bajo rendimiento en las pruebas de lectura No Sí

Salud

11. Esperanza de vida al nacer No Sí

Empleo

12. Brecha de empleo de los inmigrantes Deseable Sí

Indicadores secundarios

Ingreso

13. Dispersión en torno al umbral de renta baja Sí Sí

14. Tasa de renta baja en un momento determinado Sí Sí

15. Tasa de renta baja antes de las transferencias, por sexo Sí Sí

16. Coe�ciente de Gini No No

17. Persistencia de la renta baja (tomando como base el 50% de la renta mediana) Sí Sí

18. Trabajadores en riesgo de pobreza Sí Sí

Empleo

19. Proporción del desempleo de larga duración Sí Sí
20. Tasa de desempleo de muy larga duración (porcentaje de la población activa que ha estado 

desempleada por lo menos 24 meses)
Sí Sí

Educación

21. Personas con bajos niveles educativos Sí Sí

Fuente: Simone Cecchini, �La medición de la cohesión social en la Unión Europea (indicadores Laeken) y su aplicación en 
AmØrica Latina�, Santiago de Chile, 2006, inØdito.

n
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efecto redistributivo de las transferencias, 14 (tasa de renta baja en un momento determinado), 
en los cuales la l²nea de pobreza se mantiene þja en t®rminos reales para un per²odo 
de tres años, y 18 (trabajadores en riesgo de pobreza). 

El segundo indicador, de los valores ilustrativos de la tasa de renta baja, proporciona 
información sobre el valor del umbral de pobreza en cuanto al estándar de poder 
adquisitivo (EPA), en euros y en monedas nacionales (en caso de que no se trate 
del euro). 

El tercero, la distribución de la renta, permite examinar la posición relativa del 
quintil más pobre de la población en la distribución del ingreso con relación al quintil 
m§s rico; este indicador se acompa¶a de uno complementario, el coeþciente de Gini 
(indicador 16), que permite considerar la distribución del ingreso en su totalidad. 

El cuarto indicador, la persistencia de renta baja, junto al indicador 17 (persistencia 
de la renta baja tomando como base el 50% de la renta mediana), se centra en el porcentaje 
de personas que vive con bajos ingresos por períodos prolongados. 

El quinto, la brecha de la renta baja mediana, mide cuán distantes son los ingresos 
de las personas en riesgo de pobreza respecto del umbral del 60% de la mediana 
de ingresos. 

2. Indicadores de empleo

Son seis los indicadores (cuatro primarios y dos secundarios) correspondientes al 
área empleo, ya que la participación en el mercado laboral es vista como un factor 
importante de inclusión social. 

En primer lugar, se reconoce el claro vínculo entre trabajo e ingreso, y por esto 
se incorporó el indicador 18, trabajadores en riesgo de pobreza. 

En segundo término, la tasa y la proporción de desempleo de larga duración (indicadores 
7 y 19), así como la tasa de desempleo de muy larga duración (indicador 20), miden los 
riesgos de exclusión social y de pobreza.

En tercer lugar, reconociendo que el bienestar de los individuos no depende 
solamente de su posición laboral individual sino también de la relación del hogar con 
el mundo del trabajo, uno de los indicadores primarios es la proporción de personas 
que viven en hogares donde, por la edad de sus integrantes, por lo menos una persona 
debería trabajar, pero que al mismo tiempo son hogares en los que ninguno de sus 
miembros trabaja (indicador 8, niños o adultos que viven en hogares en los que no trabaja 
ninguno de sus miembros).

En cuarto lugar, se incluye una evaluación de la cohesión social entre regiones, 
el coeþciente de variaci·n de las tasas regionales de empleo (indicador 6, cohesión regional), ya 
que una clara comprensión de la pobreza y la exclusión social a nivel subnacional es 
importante para el diseño y la implementación de políticas públicas. Finalmente, el 
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indicador 12 (brecha de empleo de los inmigrantes) se reþere a los problemas de empleo 
de la población inmigrante. 

3.  Indicadores de educación

En primer lugar, la proporción de personas que abandonan prematuramente la enseñanza y 
no continúan con ningún tipo de educación o formación (indicador 9) se enfoca en los jóvenes 
de 18 a 24 a¶os, y revela la eþciencia del sistema educativo de un pa²s, as² como la 
habilidad de una sociedad para luchar contra la pobreza y mejorar los niveles de 
cohesión social. 

	 En segundo lugar, el indicador 21 (personas con bajos niveles educativos) se reþere 
a adultos de entre 25 y 64 años que solo han completado el primer ciclo de enseñanza 
secundaria.8 Ambos indicadores se reþeren al nivel de ense¶anza alcanzado y esto 
puede dar solamente una indicación aproximada de los conocimientos adquiridos. 

Por ¼ltimo, el indicador 10 (estudiantes de 15 años con bajo rendimiento en pruebas 
de lectura), aborda el problema de los estudiantes con niveles deþcientes de lectura, 
medidos con los instrumentos desarrollados por el Programa Internacional de 
Evaluaci·n de Estudiantes (PISA) de la Organizaci·n de Cooperaci·n y Desarrollo 
Econ·micos (OCDE), que eval¼a los conocimientos adquiridos y las habilidades 
desarrolladas por los estudiantes. 

4.  Indicadores de salud

En esta área el único indicador es la esperanza de vida al nacer (indicador 11), que 
sintetiza distintos factores, desde el nivel socioeconómico hasta el acceso a la 
atención médica. 

C. La medición de la cohesión social en AmØrica Latina y el 
Caribe: una asignatura pendiente

Se aplican m¼ltiples criterios para deþnir y clasiþcar los indicadores de acuerdo con sus 
características. Por ejemplo, pueden desarrollarse indicadores sobre individuos o para 
hogares; ser absolutos o relativos; estáticos o dinámicos; de stock o de ÿujo; objetivos 
o subjetivos; de acceso, de recursos, de procesos o de resultados. Es importante que 
los indicadores constituyan un sistema, vale decir, que sean homogéneos en cuanto 
a sus características y objetivos. 

8	 El primer ciclo de enseæanza secundaria corresponde al nivel 2 de la Clasi�cación Internacional Normalizada de la 
Educación (CINE) de 1997.
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La región latinoamericana necesita contar con un sistema de indicadores y 
con bases de datos que permitan evaluar la evolución de la cohesión social, como se 
ha logrado en Europa, ya que en la actualidad no existe un sistema de indicadores 
de cohesión social que tenga una coherencia mínima. Menos aún se cuenta con un 
sistema de indicadores de resultados que permita evaluar la eþcacia de las pol²ticas 
públicas y los avances de las sociedades respecto de la cohesión social. Esta es una 
tarea a largo plazo que recién se inicia, y con la que se aspira a ir más allá de los clásicos 
indicadores de niveles de pobreza y de distribución de los ingresos, para establecer 
un conjunto preciso y claro de indicadores.

Como se ha señalado, los indicadores de Laeken miden la cohesión social en 
relación con brechas objetivas en el campo de los ingresos, el empleo, la educación y 
la salud. Para América Latina, esa perspectiva de medición también es indispensable, 
pero debería ser complementada con otros indicadores que rescaten la dimensión 
subjetiva de la cohesión social, ya que la cohesión implica considerar las percepciones 
y disposiciones de la ciudadanía frente al modo en que actúan los mecanismos de 
inclusión y de exclusión. Como se ha explicado en el capítulo anterior, es preciso 
incorporar la lógica del actor social a las clásicas medidas de bienestar; por eso debe 
considerarse un conjunto de indicadores relacionados con el sentido de pertenencia, 
que no es captado por la sola medición de brechas objetivas.

El concepto de cohesión social que propone la CEPAL, concebido a la luz 
de los indicadores, debe constar de tres componentes: las medidas de distancia o 
brechas, las que dan cuenta de la fuerza del sentido de pertenencia, y las relativas a 
las instituciones que median entre unas y otras. Las mediciones de cohesión social 
que se incluyen en los capítulos tercero y cuarto, con algunas variables fragmentarias, 
proveen una visión inicial de cómo llegar a construir este sistema de indicadores. 

La tarea pendiente no es fácil. De manera análoga al camino que los europeos 
han trazado, América Latina debe establecer indicadores que permitan medir el 
efecto de las políticas públicas en la cohesión social, que constituyan un sistema 
coherente, funcional en sus propiedades y en sus objetivos, y que den cuenta de la 
singular y compleja realidad en la región. De un modo todavía muy preliminar, ya 
que a¼n est§ en proceso la deþnici·n m§s precisa de cada uno de estos componentes 
e indicadores, el marco general de medición de la cohesión social podría ser el que 
se presenta en el cuadro II.2.
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Cuadro II.2   
Sistema de indicadores de cohesión social: componentes y factores

Indicadores

Distancia Instituciones Pertenencia

� Desigualdad de ingresos 
� Pobreza e indigencia
� Empleo
� Educación
� Salud
� Vivienda
� Pensiones
� Brecha digital

� Funcionamiento de la democracia
� Instituciones del Estado
� Instituciones del mercado
� Familia

� Multiculturalismo
� Con�anza
� Participación
� Expectativas de movilidad
� Solidaridad social

Fuente: Comisión Económica para AmØrica Latina y el Caribe (CEPAL).

En la región latinoamericana debería considerarse la utilización de indicadores 
de cohesión social de carácter primario y secundario, tomando como modelo los 
indicadores de Laeken. Los primarios son aquellos que van directamente a la esencia 
del problema, en tanto que los secundarios complementan y enriquecen la información 
del indicador primario. Los primarios deberían combinar indicadores de resultados 
con indicadores de acceso. En un sentido amplio, el acceso puede entenderse también 
como un proceso social en un punto determinado del tiempo. Algunos indicadores 
de recursos, a modo de indicadores secundarios, pueden complementar esta visión. 
Además, todos los indicadores deberían desagregarse de conformidad con las 
principales variables de desigualdad en la región: género, origen étnico, grupo de 
edad y zona de residencia. 

Como el sistema está en una fase de construcción, los indicadores y sus 
deþniciones est§n sujetos a modiþcaciones y a precisiones posteriores. Algunos 
indicadores de brecha tienen ya deþniciones operacionales muy precisas, sus fuentes 
de informaci·n son conþables y existen con respecto de casi todos los pa²ses de la 
región. Por el contrario, otros factores e indicadores, particularmente los referidos 
a la dimensión subjetiva de la cohesión, se encuentran en un estado embrionario y, 
en algunos casos, aún no es posible contar con fuentes de información sistemáticas 
y conþables. 

1. Indicadores de brecha

Se deberán incluir estos factores:9 ingresos, empleo, educación, salud, vivienda, 
justicia, pensiones y brecha digital.

a)  Indicadores de ingreso y pobreza

El porcentaje de población que vive en situación de pobreza es una medida absoluta de 
la pobreza y tiene un sólido respaldo en términos de disponibilidad de información, 

n

9	 Respecto de los factores de justicia y brecha digital, el desarrollo de indicadores estÆ todavía en un estado muy 
preliminar.
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además de estar incorporado culturalmente en la conciencia de los analistas y de los 
responsables de políticas públicas.

La brecha de pobreza mide el d®þcit relativo de ingreso de los pobres respecto del 
nivel de la línea de pobreza. Además de medir el porcentaje de población que vive 
bajo la línea de pobreza, mide la distancia que separa a las personas de esa línea.

Como indicadores secundarios, se sugieren el porcentaje de población que vive en 
situación de indigencia y la brecha de indigencia. Así, el fenómeno central abordado, la 
pobreza, es complementado por la indigencia, como noción de intensidad.

En cuarto lugar þgura la relación de ingresos entre el quintil más rico y el quintil más pobre 
de la población, antes y después de transferencias provenientes de la aplicación de políticas sociales. 
Es una medición clásica de la desigualdad, que considerada antes y después de las 
transferencias es muy ¼til para registrar la eþcacia de las pol²ticas p¼blicas con efectos 
redistributivos. Si bien la información disponible permite medir la distribución antes 
de las transferencias, es preciso se¶alar que existen diþcultades para cuantiþcarlas. Se 
necesitar§ un esfuerzo especial para contar con informaci·n coherente y conþable 
para la correcta medición de este indicador.

El coeþciente de Gini, de amplio uso, da cuenta de la estructura general de la 
distribución del ingreso.

b) Indicadores de empleo

En primer lugar þgura la tasa de desempleo abierta, que reÿeja las diþcultades de 
las personas para contar con los ingresos que les permitan adquirir en el mercado 
los bienes y servicios que necesitan.

Como indicador secundario se utiliza la tasa de desempleo de larga duración, que 
representa el número total de personas con doce o más meses en dicha situación.10 
La larga duración del desempleo11 causa problemas en cuanto a la disponibilidad de 
recursos para acceder a bienes y servicios en el mercado, además de frustración e 
inseguridad.

El porcentaje de población ocupada que trabaja en sectores de baja productividad es un 
indicador muy potente, porque da cuenta de la proporción de trabajadores cuyo 
horizonte de ingresos, por el tipo de labor que desarrollan, tiende a provocar 
inseguridad en el trabajo y una sensación de movilidad descendente. 

c) Indicadores de educación

La tasa neta de matrícula en la educación preescolar es el porcentaje de niños y niñas 
matriculados en la población correspondiente a la edad, ya que una educación 

10	 De�nición de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que corresponde con uno de los indicadores primarios 
de Laeken.

11	 Es conocido el efecto del desempleo en las condiciones subjetivas de las personas. Ver Di Tella, MacCulloch y Oswald 
(2001). 
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preescolar universal y de calidad es una herramienta eþcaz para combatir las 
desigualdades futuras (o las desigualdades heredadas).

El porcentaje de personas mayores de 15 años que no han cursado toda la escuela primaria. 
Para efectos de probabilidades de una inserción productiva en los mercados de 
trabajo, no contar con la educación primaria (básica) completa es un obstáculo de 
primer orden. 

El porcentaje de personas mayores de 20 años que no han cursado toda la escuela secundaria. 

Como indicador secundario se sugiere el gasto por alumno que realiza el Estado en la 
educación pública comparada con el gasto por alumno que hacen las familias de clase media-alta.12 
Esta medida registra las disparidades en la calidad de la educación que reciben los 
niños y niñas según el estrato social del cual provienen. 

d) Indicadores de salud

La esperanza de vida al nacer es el indicador más usado, y se incorporó como 
único indicador de salud en Laeken, porque resume las condiciones generales de 
salud de una sociedad. 

Sin embargo, como los sistemas de protección social que rigen en la mayoría 
de las sociedades latinoamericanas distan mucho de ofrecer la misma protección 
que el Estado de bienestar europeo, es recomendable ir más allá en la evaluación de 
indicadores de salud. Los indicadores de mortalidad constituyen también una buena 
medida que sintetiza las condiciones generales de salud de la población. Entre ellas, 
es adecuado considerar la mortalidad infantil.

En tercer lugar, se sugiere como indicador secundario de salud la proporción de niños 
menores de un año inmunizados contra las tres enfermedades más relevantes para cada país.13 

El porcentaje de partos asistidos por personal sanitario especializado también da cuenta 
de factores clave de cobertura y acceso al sistema: la salud de la madre, la atención 
durante el embarazo y el parto y, muy probablemente, el cuidado del niño sano.

e) Indicadores de vivienda

En primer lugar se emplea el porcentaje de población con acceso a sistemas mejorados 
de saneamiento (agua potable, alcantarillado y electricidad) cuyos efectos sobre la salud 
infantil son más que conocidos.

En segundo lugar se recurre al porcentaje de viviendas precarias respecto del total de 
viviendas, de acuerdo con las deþniciones de precariedad que entregan los censos en 
cada país.

12	 En el caso de Chile, por ejemplo, una familia gasta en la educación de sus hijos entre cinco y seis veces lo que el 
Estado gasta por alumno en la educación pœblica.

13	 Indicador sugerido en Cecchini (2005).
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f) Indicadores de pensiones

El porcentaje de personas que cotizan mensualmente en algún sistema de previsión social 
respecto del total de trabajadores activos es una medida de acceso y cobertura que 
da cuenta de la proyección de pobreza relativa futura de quienes están fuera del 
sistema en la actualidad.

La razón entre la pensión media y la línea de pobreza da una medida de la adecuación 
del sistema de pensiones, sea de capitalización individual o de reparto, en términos 
de la calidad de vida de las personas que han pasado a integrar el sector pasivo.

En tercer lugar se considera el porcentaje de hogares cuyo principal sustento es una 
persona jubilada, incluidos los hogares unipersonales.

g) Indicadores de brecha digital

El acceso de niños y jóvenes a un computador e Internet, en el hogar y en la escuela es un 
indicador importante, ya que la falta de acceso a las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones tiende a reproducir, cuando no a aumentar, las desigualdades 
que provienen del seno familiar y del sistema escolar. 

2.  Indicadores de pertenencia

Se trata de un componente subjetivo de la cohesión social, porque la información para 
desarrollar este tipo de indicadores proviene de sondeos de opinión. A diferencia de 
las variables que informan sobre los indicadores de brecha, para los indicadores de 
pertenencia no se cuenta con bases de datos sólidas, con series temporales y datos 
sobre distintos países. En diversos tipos de encuestas hechas con otros objetivos, 
algunas preguntas pueden ser útiles para un determinado indicador. Tal es el caso 
de la Encuesta Mundial de Valores, de diversos estudios nacionales del Informe sobre 
desarrollo humano del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
y de estudios y sondeos espec²þcos sobre discriminaci·n, como el realizado en 
México, o de las encuestas Latinobarómetro. Estas últimas serán consideradas en el 
análisis del capítulo IV, que tiene un carácter ilustrativo sobre la dimensión subjetiva 
de la cohesión.

En cuanto al sentido de pertenencia, pueden distinguirse los siguientes 
factores: multiculturalismo, conþanza en las personas, conþanza en las instituciones, 
participación, expectativas respecto del futuro, valores y normas compartidas. Estos 
indicadores solo pueden ser desarrollados a partir de encuestas o para estudios 
espec²þcos, mediante entrevistas espec²þcas. 

a) Multiculturalismo

En trece países de América Latina hay un reconocimiento constitucional de los 
pueblos indígenas en cuanto a su identidad cultural y, a veces, también su identidad 
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territorial. El principal indicador a utilizar es la pertenencia a un determinado grupo étnico, 
lo cual denota una cierta probabilidad de tener un fuerte sentido de pertenencia a 
esa cultura en detrimento del sentido de pertenencia al Estado nación. 

b) Conþanza 

Una sociedad cohesionada supone grados m²nimos de conþanza en las 
personas, en su honestidad, en que cumplen la ley, en que se deben mutuo respeto y 
consideración. Es la base de la amistad cívica, donde el otro es visto como alguien en 
quien se puede conþar y no como alguien que est§ al acecho, pronto a dar un salto 
para agredir o sacar ventajas ilegítimas de una determinada situación.

En segundo lugar, en una sociedad cohesionada las instituciones básicas 
de la democracia están legitimadas, y los ciudadanos creen y confían en ellas. Las 
instituciones vendrían a ser los mecanismos que integran a los individuos y grupos a 
la din§mica social. Por tanto, la relaci·n de conþanza en las instituciones representa 
el punto central del sentido de adhesión y pertenencia a la sociedad. El indicador es 
el grado de conþanza que las personas tienen en las siguientes instituciones:

•	 El gobierno

•	 El poder legislativo

•	 El poder judicial

•	 Los partidos políticos

•	 Los medios de comunicación

•	 Los municipios

•	 Los sindicatos

•	 Los empresarios

•	 La policía

•	 Las fuerzas armadas

c) Participación

Una sociedad cuya población participa más o menos activamente en diversos 
ámbitos de la vida común se presume una sociedad más integrada y, en consecuencia, 
más cohesionada.

La participación se puede registrar en los siguientes ámbitos:

Político: los indicadores serían la participación electoral (ha votado o no en 
recientes elecciones); participación activa en campañas electorales (aporta dinero o trabajo); 
participación en algún partido político.

Social: participación en organizaciones comunitarias (clubes deportivos y centros de 
madres, entre otros).
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Funcionales: participación en organizaciones funcionales (sindicatos, organizaciones 
gremiales, centros de padres o centros de alumnos). 

d) Expectativas sobre el futuro

La percepci·n que la gente tiene sobre su futuro inÿuye enormemente en los 
niveles de bienestar subjetivo.

El primer indicador serían las expectativas económicas del país, vale decir, si es que 
la gente piensa que el país, en términos económicos, va a estar mejor dentro de tres 
años o igual o peor que en el momento de la medición.

Un segundo indicador podrían ser las expectativas económicas personales, es decir, si 
la persona cree que su situación económica personal y familiar en los próximos tres 
años va a ser mejor, igual o peor que al momento de la medición.

Un tercer indicador serían las expectativas de movilidad social que ofrece el país y 
que la persona percibe como futuro para su familia y sus hijos. Las expectativas de 
movilidad social descendente tienen fuertes repercusiones en el sentido de pertenencia 
y en la cohesión social.

e) Solidaridad

La cohesión social implica que existe un proyecto común. Se trata de valores y 
normas compartidas que hacen que los miembros de una sociedad tengan un sentido 
de pertenencia a un mismo cuerpo social. 

Ciertamente, todos los factores se¶alados inÿuyen en el grado de pertenencia a la 
sociedad que las personas sienten. Ese grado de pertenencia se relaciona no solo con 
la magnitud de las brechas objetivas, sino también con la calidad de las instituciones 
políticas, del Estado, y del mercado, que median entre las brechas objetivas y los 
sentimientos que sobre ellas tienen las personas.

En los dos capítulos siguientes se presentarán algunos datos relativos a las 
brechas objetivas y también a los factores subjetivos. La panorámica que proveen, 
aunque fragmentaria, ayuda a conocer el estado de la cohesión social en la región y, 
al mismo tiempo, señala la magnitud de las tareas pendientes.
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Capítulo III

Desigualdad, pobreza, vulnerabilidad y 
cohesión social

A. Introducción

La difusión del bienestar social en la región muestra tendencias contradictorias, lo 
que plantea interrogantes sobre el nivel de cohesión. En este capítulo se analizan 
las caracter²sticas socioecon·micas que inÿuyen m§s directamente en la percepci·n 
de las personas sobre sus posibilidades de acceder al bienestar y que, por lo tanto, 
contribuyen a conformar actitudes y comportamientos que facilitan o diþcultan el 
logro de acuerdos sociales. Esta perspectiva permite concentrarse en un número 
limitado de aspectos y procesos,1 y por eso se consideran algunos factores estructurales 
u “objetivos” —entre otros la pobreza y la desigualdad en la distribución del 
ingreso— cuya relativa permanencia podría contribuir a la sensación de inseguridad 
económica que expresan los entrevistados en sondeos de opinión. 

Cabe advertir que no se pretende establecer un vínculo directo entre ciertas 
condiciones económicas adversas y los sentimientos de inseguridad o de desafecto 
y rechazo respecto de la situaci·n que se reÿeja en estos sondeos. Sin duda, la 
relación entre esas condiciones económicas “objetivas” y las percepciones, actitudes 
y disposiciones es compleja; depende de factores culturales, sociales y políticos y, 
por lo tanto, varía entre distintas situaciones concretas. Sin embargo, en sintonía 
con el primer capítulo, se asume que existe una relación dialéctica entre los factores 

1	  Se evita reiterar la multiplicidad de elementos del diagnóstico económico y social de la región en las œltimas dØcadas 
que ya han sido analizados en numerosos documentos de la CEPAL. VØanse, por ejemplo, las diversas ediciones del 
Panorama social de AmØrica Latina y CEPAL (2006b).
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objetivos derivados de los mecanismos de inclusión y exclusión sociales y las 
respuestas, percepciones y disposiciones de la ciudadanía frente al modo en que 
dichos mecanismos operan.

Como punto de partida, se supone también que la capacidad del Estado de 
conseguir apoyo de la población para el logro de un objetivo común depende en 
gran medida de la conþanza en las instituciones, el grado de legitimidad de los 
mecanismos democráticos y el sentido de pertenencia de las personas a la sociedad. 
Este sentido de pertenencia no es solo un þn, sino tambi®n un medio que posibilita 
acuerdos ciudadanos para eliminar progresivamente los mecanismos de exclusión 
social que lo debilitan; por ejemplo, para alcanzar un acuerdo social que sustente 
un pacto þscal capaz de cambiar de manera signiþcativa el monto de los recursos 
captados y su origen y destino.

B. El desarrollo económico y social en AmØrica Latina: la 
mitad llena del vaso y su mitad vacía

Es pertinente analizar los mecanismos de acceso al bienestar en la región, mediante 
una comparación que persiga dos objetivos. En primer lugar, cabe destacar 
importantes mejoras en los indicadores básicos de bienestar que se han logrado en 
un plazo hist·rico relativamente breve, lo cual se maniþesta en claras tendencias a 
la convergencia de esos registros con los de países de mayor ingreso por habitante. 
En segundo término, se debe demostrar que en la etapa de la globalización ciertas 
características distintivas del desarrollo latinoamericano —heterogeneidad estructural, 
elevada concentración del patrimonio y del ingreso y crecimiento económico 
insuþciente y vol§til, y su secuela en materia de pobrezañ se han mantenido o, 
incluso, se han visto agravadas en algunos países. También se ha ampliado la brecha 
de ingresos que separa a América Latina de los países desarrollados. 

As², latinoamericanos y caribe¶os han asistido a procesos que han inÿuido 
en su bienestar con signos opuestos. Pero los indicios de un cierto malestar en la 
población, junto con sentimientos que no favorecen la cohesión, insinúan que los 
rezagos y las desigualdades predominan en la conformación de esos sentimientos, 
que ser§n analizados al þnal de este cap²tulo y a lo largo del siguiente. 

1. La mitad llena del vaso�

Las condiciones de vida de la población de América Latina y el Caribe han mejorado 
signiþcativamente en las ¼ltimas d®cadas. En menos de 30 a¶os, se ha logrado un 
aumento importante de la esperanza de vida al nacer y una notable disminución de 
la mortalidad infantil y de menores de cinco años, así como de la desnutrición. La 
mayoría de estos logros de las políticas públicas se ha alcanzado mediante un mayor 
acceso a la atención médica e importantes inversiones en infraestructura básica, que 
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han dotado a un porcentaje alto y cada vez mayor de la población de servicios de 
agua potable y saneamiento básico, y han permitido mejorar las demás condiciones 
de vida. 

Al mismo tiempo, se redujo el analfabetismo adulto, se masiþc· la educaci·n 
primaria y se elevó el acceso de los jóvenes a la educación secundaria en plazos muy 
breves, al menos si se los compara con el tiempo que les tomó alcanzar tales niveles 
de cobertura educacional a los países de mayor ingreso por habitante. Además, en 
la última década muchos países expandieron la cobertura de la educación técnica y 
superior. Sin embargo, la misma rapidez del aumento de las tasas de matrícula, no 
solo redujo las brechas de acceso a la educación entre estratos sociales, sino que 
tambi®n tendi· a devaluar el mayor capital educativo de los j·venes. Otro factor que 
contribuyó a esta devaluación fue el rápido aumento de la demanda de conocimientos 
y caliþcaciones espec²þcas para el desempe¶o de procesos productivos altamente 
tecniþcados.2 Esto, junto con la insuþciente creaci·n de puestos de empleo de calidad, 
ha  diþcultado que el mayor nivel de educaci·n de la poblaci·n se traduzca en mejoras 
en la distribución del ingreso.

Podr²a extenderse la lista de indicadores que reÿejan mejoras del nivel de vida 
de la población3 y el acceso a los recursos que lo hacen posible, y de c·mo inÿuyeron 
en esas mejoras factores tales como la urbanización, el cambio de los patrones de 
fecundidad y los tipos de familias, además de la acelerada incorporación de las mujeres 
al mercado laboral. Estos procesos, sobre todo los dos últimos, han contribuido a 
disminuir la pobreza absoluta, al elevarse el ingreso de los hogares con el aporte de 
las mujeres y disminuir el número de dependientes de la población activa en el hogar 
(CEPAL, 2005, cap. 2).

Para ilustrar estas mejoras en el conjunto de la región, que pueden considerarse 
como la mitad llena del vaso, se seleccionaron varios indicadores, todos los cuales muestran 
progresos rápidos y tendencias a converger con los indicadores correspondientes de 
los pa²ses de mayor ingreso por habitante (v®ase el gr§þco III.1).

2	 La masi�cación de la educación es, por cierto, un camino que transitaron todas las sociedades desarrolladas. QuizÆs 
lo distintivo de este proceso en la región latinoamericana, y especialmente en los países que han alcanzado tasas mÆs 
elevadas de cobertura primaria y secundaria sea, ademÆs de su rapidez, que se haya dado eminentemente en un 
período �el de la globalización� de importantes transformaciones en el mercado laboral, caracterizadas por cambios 
en las condiciones de contratación, reducción relativa de la oferta de puestos de trabajo y exigencias de mayores 
cali�caciones y destrezas para desempeæarse en esos puestos. La rapidez de la incorporación de la población a la 
educación formal en la región no es un dato menor en este panorama, en la medida en que ha impuesto plazos muy 
cortos a la necesaria adecuación del sistema educacional a estas nuevas condiciones. En este sentido, al menos 
parte de los problemas de calidad de la educación apuntan a la falta de pertinencia de los contenidos.

3	 Por ejemplo, la rÆpida expansión del acceso a bienes durables (refrigerador, telØfono, televisor, vehículo motorizado, 
computadora, y otros) que se registran en los censos de población y vivienda, representan mejoras importantes en 
el bienestar que no captan directamente las mediciones de la pobreza basadas en el ingreso de los hogares. Como 
se verÆ mÆs adelante, la pobreza absoluta en la región, entendida como la falta de un ingreso que satisfaga las 
necesidades bÆsicas, apenas se logró reducir en 2005 a los niveles registrados en 1980. Sin embargo, tanto los censos 
de población y vivienda de inicios de la dØcada de los noventa como los de la dØcada actual muestran aumentos muy 
apreciables en el acceso de la población a bienes duraderos en todos los países latinoamericanos. 
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Gr§þco III.1  
Indicadores de calidad de vida: tendencias de convergencia entre 
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Evolución del acceso a fuentes mejoradas de agua potable y de saneamiento
(Porcentaje de la población)
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Gracias a estos logros América Latina ocupa la posición relativa más alta dentro 
del grupo de países en desarrollo, según el Índice de Desarrollo Humano (IDH). 
En efecto, de acuerdo al Informe sobre desarrollo humano de 2005, la regi·n presenta 
en promedio la más alta esperanza de vida al nacer (72 años en comparación con 
el promedio de 65 años en el conjunto de los países en desarrollo); la segunda tasa 
más alta de alfabetización4 (89,6% de los mayores de 15 a¶os alfabetizados, en 
comparaci·n con el 76,6% de los pa²ses en desarrollo), y la mayor tasa combinada 
de matr²cula de los tres niveles educacionales (81% en Am®rica Latina y 63% en el 
conjunto de países en desarrollo). 

El IDH incluye también entre sus indicadores el ingreso por habitante, que 
representa un tercio del ²ndice. Los datos correspondientes a 2003 expresados en 
dólares calculados en términos de paridad de poder adquisitivo muestran que el 
ingreso por habitante de Am®rica Latina y el Caribe (7.404 d·lares) es un 70% 
mayor que el del total de los países en desarrollo (véase el cuadro III.1). Por ende, la 
región se considera de ingreso intermedio en el contexto mundial. De acuerdo con 
los valores del IDH, siete pa²ses que suman 34% de la poblaci·n latinoamericana 
forman parte del grupo denominado de “alto desarrollo humano”.5 Los doce 
restantes (equivalentes al 66% de la poblaci·n de la regi·n) forman parte del grupo 
de “desarrollo humano intermedio”.6  

En relación con estos logros, es importante destacar tres puntos. En primer 
lugar, la mayor parte del progreso se registró en menos de tres décadas, de modo 
que los beneþcios fueron captados por una misma generaci·n o, al menos, fueron 
presenciados por los individuos como un progreso en relación con la generación de 
sus padres. Sin embargo, estos importantes avances no se condicen con la apreciación 
que se reÿeja en sondeos de opini·n. En efecto, como se indica m§s adelante, si bien 
las mejoras beneþciaron a estratos mayoritarios de la poblaci·n, cerca del 60% de 
las personas encuestadas dice “vivir peor que sus padres”.

Esta es una primera constatación de que la “mitad vacía del vaso” parecería 
gravitar más que la “mitad llena” en la apreciación de las condiciones de vida. Es 
probable que las diþcultades y carencias que inÿuyen m§s en los sentimientos de 
inseguridad económica expresados por los encuestados provengan en su mayor parte 
de un ingreso insuþciente para satisfacer las necesidades b§sicas o m§s apremiantes, 
cuando dicho ingreso es suþciente, si var²a mucho en el tiempo y se hace impredecible 
debido a la inestabilidad laboral. O si es relativamente estable, pero dista mucho del 
ingreso necesario para satisfacer las expectativas de consumo. 

4	 En los países del este de Asia y la región del Pací�co la tasa de alfabetización de los adultos es del 90,4%.
5	 Esos siete países son Argentina, Chile, Costa Rica, Cuba, MØxico, PanamÆ y Uruguay.
6	 Las cifras provienen del Informe sobre desarrollo humano, 2005 (PNUD, 2005).
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Cuadro III.1  
˝ndice de desarrollo humano (idh): AmØrica Latina en el contexto mundial

   
Valor del Índice 
de Desarrollo 

Humano

Esperanza de 
vida al nacer 

(años)

Alfabetismo 
adulto 

(personas de 
15 años y más)

Tasa 
combinada de 

matrícula a

PIB por 
habitante en 

dólares (PPA) b

    2003 2003 2003 2002-2003 2003

Países en desarrollo 0,694 65,0 76,6 63 4 359

Países menos desarrollados 0,518 52,2 54,2 45 1 328

Estados Ærabes 0,679 67,0 64,1 62 5 685

Asia oriental y el Pací�co 0,768 70,5 90,4 69 5 100

AmØrica Latina y el Caribe 0,797 71,9 89,6 81 7 404

Asia meridional 0,628 63,4 58,9 56 2 897

`frica subsahariana 0,515 46,1 61,3 50 1 856

Europa central, oriental y CEI c 0,802 68,1 99,2 83 7 939

OCDE 0,892 77,7 � 89 25 915

Mundo 0,741 67,1 � 67 8 229
             

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe sobre desarrollo humano 2005, Ediciones Mundi-
Prensa, 2005.
a Promedio de tasas brutas de matrícula en la enseæanza primaria, secundaria y terciaria.
b Paridad de poder adquisitivo.
c Comunidad de Estados Independientes (CEI), Mancomunidad BritÆnica de Naciones. 

En segundo lugar, naturalmente las mejoras de la calidad de vida que registran 
los indicadores òdurosó u objetivos han signiþcado un mayor bienestar de los 
estratos de ingresos medios de la población, pero también de los de bajos ingresos, 
puesto que han disminuido algunas brechas que existían hace dos o tres décadas.7 Sin 
embargo, a medida que se eleva el bienestar en determinados aspectos muy básicos, 
los umbrales de aspiraciones también se desplazan, y las “necesidades” y los bienes 
que las pueden satisfacer se multiplican.8 Entonces, las aspiraciones de consumo de 
los estratos medios y bajos se transforman en una expectativa permanente que no 
guarda relación con sus ingresos, que dependen en gran medida del crecimiento del 
ingreso nacional y su distribución. 

En tercer lugar, las mejoras de esos indicadores de bienestar corresponden 
principalmente a esfuerzos desplegados por el Estado y que se reÿejan en sus pol²ticas 

n

7	 Obviamente, las mejoras que registran los indicadores sobre el conjunto de la región se han alcanzado a partir de niveles 
�iniciales� diferentes, lo que ha permitido tambiØn distintos grados de inclusión de la población en los países. 

8	 Esto œltimo se aplica especialmente a los estratos medios urbanos que han mejorado su nivel de bienestar pero que, 
al mismo tiempo, han ampliado muy rÆpidamente sus expectativas de consumo. En el caso de los estratos cuyo 
ingreso ha crecido, la parte vacía del vaso pareciera crecer. 
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públicas. Y es probable que las personas estimen que el gobierno del momento sea 
responsable de esos logros, pero también, y sobre todo, de los fracasos. Por eso es que 
el hecho de que un porcentaje signiþcativo de la poblaci·n siga quedando al margen de 
esos beneþcios ñespecialmente cuando las distintas manifestaciones de la exclusi·n 
recaen en individuos que pertenecen a un mismo estrato o grupo social— provoca 
sentimientos de insatisfacción frente a la gestión pública, las instituciones, los partidos 
políticos y sus representantes en el Estado (la clase política). En el próximo capítulo 
se analiza este fenómeno. 

Por otra parte, las paradojas del progreso en materia de desarrollo social han 
hecho  más visible la situación de quienes han quedado excluidos. En otras palabras, 
los mismos avances han demostrado que se puede exigir el respeto de los derechos 
económicos, sociales y culturales y, posiblemente, han favorecido las acciones que 
los reivindican.

2. �y la mitad vacía

Sin embargo, el desarrollo social no se ha dado al mismo ritmo que el desarrollo 
económico. Hace varias décadas, la obra de Aníbal Pinto hizo notar este desfase 
en muchos países de ingreso medio de la región. En esos países el Estado había 
intervenido tempranamente y con cierto éxito para asegurar el acceso a la educación y 
la atención médica, y había concertado pactos sociales que incorporaban a una parte 
de la población urbana. Esto permitió elevar el estándar de vida promedio, que pasó 
a ser el estándar de referencia, mientras los que quedaban excluidos de estos servicios 
no podían satisfacer sus aspiraciones, debido al escaso dinamismo económico y 
la insuþciente creaci·n de fuentes de trabajo, y a la imposibilidad de elevar los 
recursos þscales a un ritmo acorde con las crecientes necesidades y el aumento de 
la población. Existía un pacto social restringido, difícil de sostener a largo plazo sin 
que se produjeran frecuentes d®þcit þscales, cuyas secuelas inÿacionarias terminaban 
provocando efectos muy nocivos precisamente en la población más vulnerable. Por 
esta raz·n, þnalmente el pacto se quebr·. El pacto ya supon²a una mitad vac²a del 
vaso, que se hizo más visible en la crisis de aquella forma de Estado.

América Latina y el Caribe han registrado recientemente un crecimiento 
econ·mico relativamente alto en comparaci·n con el ²ndice hist·rico (4% anual en 
el trienio 2003-2005).9 Sin embargo, cuando se consideran las tres últimas décadas, 
el crecimiento económico ha sido muy lento. Además, resulta inferior al ritmo de 
expansión que la CEPAL ha estimado necesario para incorporar productivamente la 

9	 La CEPAL calcula que el crecimiento del PIB regional en 2006 serÆ del 5,3%, con lo cual los œltimos cuatro aæos 
(2003-2006) constituirÆn el mejor cuatrienio en materia de expansión económica de la región de los œltimos 25 aæos. 
Sin embargo, en un documento reciente (Naciones Unidas, 2005) se seæala que los cinco países que registran un 
índice de extrema pobreza superior a 30%, tendrían que expandir sus economías a tasas superiores a 5% anual e 
incluso llegar a 9% para reducir esa cifra a la mitad en 2015.
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fuerza de trabajo y reducir la pobreza absoluta. Desde mediados de los años setenta, 
el PIB ha crecido a una tasa promedio anual de 2,8%, solo poco m§s de un punto 
más que el aumento de la población. Pero quizás la mayor frustración en relación con 
la evolución de la economía de América Latina ha sido la persistente divergencia, en 
términos de producto por habitante, entre la región y el mundo desarrollado, diferencia 
que se registra desde inicios de la d®cada de 1970 y que continu· aumentando en los 
últimos años, a pesar de la recuperación del crecimiento.

Esa falta de dinamismo ha hecho más difícil una mayor reducción de la pobreza 
absoluta en la región. Si se considera a América Latina y el Caribe en su conjunto, 
apenas en 2005 pudo revertirse el retroceso de los a¶os ochenta en materia de 
pobreza, a pesar de la disminución lograda por algunos países desde comienzos de 
los a¶os noventa: con un ingreso por habitante un 12% superior al de 1980, la regi·n 
registr· en 2005 el mismo nivel de pobreza de 25 a¶os atr§s, alrededor del 40%, y 
se proyecta que en 2006 habr§ bajado al 38,5%. En el mismo lapso, el n¼mero de 
pobres aument· desde alrededor de 136 a 205 millones de personas (v®ase el gr§þco 
III.2). Por tanto, se calcula que en los últimos 16 años la pobreza en América Latina 
se redujo en algo menos de 10 puntos porcentuales, aunque la poblaci·n afectada 
aumentó 5 millones.

Una de las consecuencias m§s negativas de la insuþciencia del crecimiento y 
de su alta volatilidad es que en los últimos 25 años el porcentaje de población que 
vive en la extrema pobreza o indigencia —una de las expresiones más elocuentes de 
la exclusi·n socialñ no ha podido reducirse signiþcativamente.10 Se estima que en 
2006 cerca de 15% de los latinoamericanos viv²a en hogares con ingresos inferiores 
a los requeridos para satisfacer sus necesidades de alimentación. 

La pobreza tiende a reproducir la exclusión social por medio de una cadena de 
eslabones conocidos, entre los que se cuentan: muy bajos ingresos y escaso capital 
educativo en el hogar, maternidad adolescente y desnutrición durante el embarazo, 
reci®n nacidos con bajo peso, lactancia materna insuþciente, falta de estimulaci·n 
temprana, daños biológicos irreversibles en etapas tempranas del desarrollo, episodios 
de desnutrición global que se hace crónica debido a la escasez de recursos del hogar 
y al bajo nivel de instrucción de las madres, falta de preparación para la escuela, bajo 
rendimiento y repetición en los primeros años de la enseñanza, deserción escolar, 
inserción precaria en el mercado laboral, bajos ingresos y desprotección social, que 
reproducen el ciclo de pobreza y exclusión en la generación siguiente. 

Deben destacarse dos aspectos del vínculo entre la magnitud de la pobreza 
y el crecimiento. Dado que las desigualdades en la distribución del ingreso se han 
mantenido, o incluso han aumentado en algunos países, los escasos avances en la 
disminución de la pobreza en función del ingreso están estrechamente asociados en 

10	 La CEPAL estima que entre 1980 y 2006 el nœmero de personas en situación de pobreza extrema en AmØrica Latina 
aumentó de 62 a 79 millones. 
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Gr§þco III.2  
AmØrica Latina:a evolución de la pobrezab y la indigencia, 1990-2005
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su mayor parte al ritmo de crecimiento económico y a sus efectos en la creación de 
puestos de trabajo y la elevación del ingreso de los ocupados. Las bajas en la magnitud 
de la pobreza se han logrado solo en menor medida gracias a las transferencias de 
fondos del Estado y sus programas destinados a mitigarla, aunque hay que señalar 
que estos programas, junto con las políticas sectoriales, han contribuido a mejorar 
las condiciones generales de vida de la poblaci·n beneþciada. Los pobres de hoy 
no enfrentan el mismo tipo o nivel de carencias que los pobres de hace dos, tres o 
más décadas.

En el gr§þco III.3 se observa que la evoluci·n del ingreso por habitante en 
América Latina, y su bajo ritmo de expansión acentuaron la brecha que separa a la 
regi·n de los pa²ses desarrollados. Si entre 1980 y 2005 la regi·n hubiese crecido al 
mismo ritmo anual que los 15 pa²ses de la OCDE, la pobreza abarcar²a hoy a menos 
del 15% de la poblaci·n.

Sin embargo, el nexo entre crecimiento económico y disminución de la pobreza 
extrema también se ha debilitado cada vez más. En la actualidad, para lograr las mismas 
disminuciones del porcentaje de pobreza y de pobreza extrema se precisan tasas más 
elevadas de aumento del producto que hace algunos años. Solo en dos o tres países 
se podr²a asegurar que es m§s dif²cil que el crecimiento beneþcie al n¼cleo m§s duro 
de la pobreza, ya que los niveles generales de pobreza en la región se han reducido.11 
Efectivamente, la mayoría de los países está lejos de haber reducido la pobreza a niveles 
en que el crecimiento, aunque sea por òderrameó no beneþcie a los pobres.

Parte del debilitamiento de la relación entre crecimiento y disminución de la 
pobreza obedece a los cambios en el funcionamiento del mercado laboral y el deterioro 
de la calidad de los puestos de trabajo, principal fuente de ingreso de los hogares. 
Desde los años ochenta no se ha logrado crear fuentes de empleo en el sector formal 
a tasas que permitan absorber la oferta de fuerza de trabajo, a pesar de que en las 
dos últimas décadas esta oferta se ha expandido a un ritmo menor debido a la mayor 
permanencia de los jóvenes en el sistema educacional. El nivel de subempleo de baja 
productividad y bajos ingresos se ha acentuado, al igual que el solo desempleo abierto, 
no solo entre los jóvenes sino también entre los adultos con mayor experiencia laboral. 
Asimismo, se ha prolongado la duración de la cesantía, agravando la situación de los 
hogares que no disponen de patrimonio para enfrentar la pérdida de ingreso. Esto 
sucede en un contexto de sistemas de protección social de muy baja cobertura y que 
en la mayoría de los países no incluyen seguros de desempleo adecuados (CEPAL/
SEGIB, 2006). Solo en el ¼ltimo trienio han comenzado a revertirse estas tendencias, 
en gran medida gracias a la rápida recuperación económica de algunos países tras la 
fuerte crisis ocurrida a comienzos de la d®cada (CEPAL, 2006a).

11	 Este podría ser el caso de Chile y Uruguay, países en que la pobreza extrema es cercana o inferior a 5%, pero no 
en los países en los que esta supera el 20% y hasta el 30%. Las estimaciones mÆs recientes de la magnitud de la 
pobreza y de la pobreza extrema realizadas por la CEPAL se encuentran en la edición 2005 del Panorama social de 
AmØrica Latina (CEPAL, 2005, p. 317.)
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Gr§þco III.3  
Indicadores de divergencia entre AmØrica Latina y 15 países de la OCDE  

y de volatilidad del crecimiento

n
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Volatilidad del producto interno bruto, 1971-2004
(Coe�ciente de variación a partir de promedios móviles de cinco aæos)

América Latina: evolución de la pobreza absoluta y del PIB per cápita
(Porcentajes y dólares de 2000)
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En sociedades tan desiguales y que, por regla general, han crecido con lentitud 
—los escasos registros de aumento del PIB se dan también normalmente durante 
pocos años consecutivos— los descensos de la pobreza han sido leves. Salvo cuando 
la recuperación del producto ha sido muy rápida tras una caída pronunciada, en los 
ciclos recesivos causados por shocks externos12 o internos, la pobreza y la vulnerabilidad 
tienden a acentuarse de manera sostenida.

En el gr§þco III.3 se aprecia la volatilidad macroecon·mica que ha afectado 
a la región, particularmente en las últimas dos décadas.13 Esta volatilidad se ha 
convertido en un elemento determinante de la pobreza y del agravamiento de la 
desigualdad en la distribución del ingreso en los países que han registrado una 
severa disminución del producto interno bruto.14 En efecto, los ciclos de expansión 
y contracción de la actividad económica y de la inversión, que son cada vez más 
breves, provocan a su paso un efecto altamente destructivo sobre los activos de los 
pobres, pero también sobre los estratos medios asalariados —por el aumento del 
desempleo y la disminución de los ingresos— e independientes, por las restricciones 
del acceso al þnanciamiento y la ca²da de la demanda interna. Los efectos de los 
ciclos recesivos se ven acentuados en la medida que el gasto público, a veces también 
el gasto destinado a los sectores sociales, ha tendido a mostrar un comportamiento 
procíclico en la mayoría de los países, lo que redobla los efectos regresivos en los 
puntos bajos del ciclo económico.15 La débil posición de los grupos de menores 
ingresos va unida a la vulnerabilidad de la economía a los impactos externos y los 
ajustes internos (CEPAL, 2005).

En el mismo gr§þco III.3 se ilustran las consecuencias de la inestabilidad 
macroeconómica en la evolución de la pobreza. En efecto, en los últimos 25 años la 
incidencia de la pobreza correspondiente a un mismo nivel de ingreso per cápita se 
ha acentuado a lo largo del ciclo econ·mico. A precios de 2000 y como promedio 
regional, el ingreso per c§pita en 1980 ascend²a a poco m§s de 3.600 d·lares y la 
pobreza afectaba a 40,5% de la poblaci·n, mientras en 2006 el ingreso latinoamericano 
era algo m§s de 4.200 d·lares, y la pobreza ser²a levemente m§s baja: 38,5% de la 
poblaci·n. La asimetr²a del ciclo ñque el gr§þco recoge para un per²odo largo de 
26 años— queda en evidencia, puesto que se tardó quince años recuperar lo que se 
perdi· en menos de diez a¶os en materia de pobreza, entre 1980 y 1990.

12	 Hay pocos estudios cuantitativos sobre los efectos de los shocks externos en la pobreza y la desigualdad en los 
países de la región. Sobre los casos de Costa Rica, El Salvador y Honduras, vØase SÆnchez (2005).

13	 En los aæos noventa el coe�ciente de variación de las tasas de crecimiento del producto en AmØrica Latina y el Caribe 
duplicó con creces el valor correspondiente al mundo desarrollado y a los países asiÆticos en desarrollo.

14	 En el caso del Istmo Centroamericano, hay claras pruebas de que la disminución de la pobreza requiere no solo del 
crecimiento económico, sino que Øste tambiØn sea estable. Ver Sauma (2006).

15	 La conciencia difundida que hoy existe sobre la necesidad de adoptar políticas contracíclicas para proteger a los 
grupos mÆs vulnerables obliga a prestar especial atención al contexto macroeconómico si se quiere evitar el deterioro 
redistributivo que acarrea el movimiento cíclico de la economía. Por eso, CEPAL ha hecho hincapiØ en la necesidad 
de una macroeconomía sólida, estable y de criterios contracíclicos que permitan proteger y promover a los sectores 
mÆs excluidos, condición indispensable de una agenda destinada a fomentar la equidad.
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Se podría suponer que cuanto más claramente perciban las personas que su 
bienestar está asociado al crecimiento económico y mayor sea la importancia que le 
conceden los medios de comunicación y la élite a las aspiraciones materiales de la 
población, mayores serán los sentimientos de desafecto e inconformidad con respecto 
de la situación económica propia y la del país. Pero la volatilidad del crecimiento, como 
tal, no tiene un signiþcado concreto para la poblaci·n. A¼n en el marco de mejoras 
de tendencia en los indicadores básicos de calidad de vida, como los ya mencionados, 
un punto clave es la inestabilidad en el empleo o, en el peor de los casos, su pérdida, 
que muchas veces lleva posteriormente a inserciones más precarias o con menores 
ingresos y, por consiguiente, a restricciones en el consumo. Cuando esto se produce 
en sociedades muy desiguales, y si en los períodos recesivos además la desigualdad 
se hace más visible e irritante, los sentimientos de desafecto y la falta de sentido de 
pertenencia a la sociedad tienden a exacerbarse.16 

C. La desigualdad, impedimento fundamental para reducir la 
exclusión social

En los últimos 25 años, además del bajo crecimiento y su volatilidad, la profunda 
desigualdad en la distribución del ingreso también ha impedido una mayor disminución 
de la pobreza absoluta y de la exclusión en América Latina y el Caribe. La pobreza 
y las brechas en materia de pobreza17 se explican en gran parte como consecuencia 
de la desigualdad distributiva, la más elevada de todas las regiones (CEPAL/SEGIB, 
2006). Sin embargo, no debe perderse de vista que algunos pa²ses de la regi·n, entre 
otros, Uruguay y Costa Rica, registran una concentración del ingreso muy inferior al 
promedio latinoamericano, aunque en ambos países esta cifra es mayor que la de los 
países desarrollados. Esto demuestra que no es imposible alcanzar niveles mayores 
de equidad que los actuales y, con ello, reducir la exclusión.18

El crecimiento económico elevado y sostenido es esencial para lograr mejoras 
importantes en el bienestar de la población más carenciada, aún sin mayores cambios 
en la distribución del ingreso primario. Un caso notable es Chile, país en el que, en 
un marco de crecimiento económico e inversión social, se logró reducir la pobreza 
total y extrema muy signiþcativamente: entre 1990 y 2003, se redujo del 38,6% al 
18,7% la pobreza total y la indigencia de 13% a 4,7%.

16	 Las crisis provocan muchas veces daæos irreparables como la desnutrición severa entre los menores de cinco aæos, 
a pesar de la menor vulnerabilidad macroeconómica ante los choques externos, la mayor e�ciencia de los programas 
para proteger a la población mÆs vulnerable en los períodos de crisis severas y la rapidez con que se ha recuperado 
el producto y el empleo una vez retomado el crecimiento.

17	 La brecha de pobreza se re�ere a la diferencia entre el ingreso promedio de los pobres y el monto de ingreso que se 
requiere para situarse fuera de esa condición. 

18	 Estos dos países �ademÆs de Chile� son los que presentan los menores niveles de pobreza extrema en AmØrica 
Latina.
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La CEPAL ha puesto de relieve las causas de la desigualdad distributiva, las 
formas mediante las cuales esta se maniþesta, as² como sus consecuencias negativas 
para el crecimiento y la pobreza.19 Un alto grado de concentración del ingreso 
no solo es una consecuencia de las desigualdades de acceso al patrimonio y a los 
activos (tierra, capital f²sico y social, educaci·n y caliþcaciones), sino que tambi®n 
perpet¼a esas desigualdades. En el gr§þco III.4 se ilustra la posici·n que ocupa 
América Latina en cuanto a desigualdad distributiva a nivel internacional, y en el 
gr§þco III.5, las diferencias que existen entre los pa²ses de la regi·n y los cambios 
entre 1990 y la actualidad.

Gr§þco III.4  
Regiones del mundo: coe�ciente de concentración de Gini 1997-2004

(Concentración del ingreso per cÆpita a partir de grupos decílicos)

n

19	 VØase  Machinea y Hopenhayn (2005), Hammill (2005).
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encuestas de hogares de los respectivos países y Banco Mundial, World Development Indicators (WDI).

Abundan las evidencias sobre la marcada desigualdad en la distribución del 
ingreso en los países latinoamericanos, y hay cierto consenso sobre sus causas y 
los mecanismos que la reproducen, pero no se ha examinado c·mo inÿuyen en las 
percepciones de la población estas apreciables diferencias de ingreso y de consumo. 
Es probable que en sociedades con un bajo nivel de ingreso por habitante como las 
nuestras, las percepciones negativas que maniþestan los encuestados acerca de su 
propia situación económica y la del país en que viven sean consecuencia del elevado 
porcentaje que no puede satisfacer sus necesidades básicas debido a su condición 
de pobreza y exclusión. Esta situación es vista, en parte, como consecuencia de una 
desigualdad pronunciada y persistente.
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Gr§þco III.5  
 AmØrica Latina: participación de los hogares en el ingreso total  

segœn deciles de ingreso alrededor de 2005 y relación de  
ingresos medios entre ambos, 1990-2005

n

Fuente: Comisión Económica para AmØrica Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las 
encuestas de hogares de los respectivos países y Banco Mundial, World Development Indicators (WDI).
a  Zonas urbanas.

La región no es tan pobre en términos de ingresos como para que, de un total de 
532 millones de habitantes, alrededor de 205 millones vivan en la pobreza y cerca de 
79 millones no dispongan de los recursos para satisfacer siquiera adecuadamente sus 
necesidades de alimentación. Si la distribución del ingreso no fuese tan desigual, con 
el mismo índice de ingreso por habitante el nivel de pobreza podría ser muy inferior 
al actual. Como se concluye en un documento reciente en el que se examinan las 
condiciones para lograr el primer objetivo de desarrollo del Milenio, “…el principal 
obstáculo que se interpone al éxito de los esfuerzos por reducir la pobreza en América 
Latina y el Caribe radica en que el mejor remedio para tratar la pobreza que aÿige 
a la región —la reducción de la desigualdad— parece ser uno que le resulta muy 
difícil recetar. Una leve disminución de la desigualdad contribuiría mucho a reducir 
las privaciones extremas que se dan en la regi·nó (CEPAL/IPEA/PNUD, 2003).

Un rasgo distintivo de esta desigualdad distributiva es la elevada fracción del 
ingreso que capta el estrato m§s alto, particularmente el 10% m§s rico de la poblaci·n. 
En efecto, las brechas entre los grupos (deciles) intermedios de la distribución no son 
muy pronunciadas, al igual que en los países más igualitarios, pero entre el decil de 
m§s altos ingresos y el 10% que le sigue òse abre un abismoó (BID, 1999). Mientras 
en los pa²ses europeos el ingreso del 10% de la c¼pula supera en no m§s de 20% o 
30% el ingreso del noveno decil, en Am®rica Latina esa distancia es superior al 100% 
y, en algunos casos, al 200%.
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Este hecho tiene, además, importantes consecuencias en lo que respecta a la 
consolidaci·n de acuerdos sobre un pacto þscal que permita elevar la baja carga 
tributaria, como se verá en el capítulo V. En efecto, la alta concentración del ingreso 
en la cúpula exige aumentar la progresividad de los impuestos directos mediante 
el aumento de las tasas medias (o marginales) que gravan las rentas m§s altas, a þn 
de elevar la base tributaria, evitando al mismo tiempo gravar excesivamente a los 
estratos medios. Sin embargo, cuanto mayor sea la cuota de poder y del ingreso que 
concentra el estrato superior, menos probable es que se pueda lograr un aumento 
de su carga tributaria. Esta es una de las razones por las cuales los esfuerzos se han 
dirigido más a elevar los ingresos tributarios mejorando la capacidad de recaudación 
del Estado en los gravámenes indirectos (IVA), que permiten lograr un incremento 
mayor de recursos elevando las tasas o reduciendo la evasión (Engel, Galetovic y 
Raddatz, 2001).20 Junto con ello, y para inÿuir lo m§s positivamente posible en las 
políticas redistributivas, se ha procurado además destinar al gasto social una fracción 
m§s alta del gasto p¼blico total y mejorar su eþciencia.

El mercado laboral se revela como el principal locus de desigualdad en la región. 
La elevada tasa de desigualdad distributiva se explica en su mayor parte por el alto 
grado de concentración de los ingresos del trabajo.21 Esto no debería sorprender, ya 
que los ingresos laborales constituyen más de dos terceras partes del ingreso total 
de los hogares.

La desigualdad en los ingresos laborales obedece a la alta concentración de los 
sueldos y salarios y de las ganancias en el decil más rico y las marcadas concentraciones 
en el 5% y en el 1% de perceptores de ingresos m§s altos. En Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, M®xico y la Rep¼blica Bolivariana de Venezuela el 10% superior capta 
entre 35% y 45% de los ingresos del trabajo y el 5% m§s rico entre 23% y casi un 
35%. De hecho, el ingreso promedio anual de los ocupados del decil superior de los 
seis países examinados, con la excepción de Colombia, supera el PIB por habitante 
de Espa¶a, que en 2003 era de alrededor de 22.800 d·lares de paridad del a¶o 2000. 
En cambio, el 20% de los ocupados con menores ingresos capta solo entre 2,5% y 
5% del ingreso laboral (v®ase el cuadro III.2).

20	 Los autores seæalan que la redistribución del ingreso se debe realizar mediante el gasto social, no mediante la 
recaudación de impuestos directos que gravan las rentas y que tienen efectos muy distorsionantes, son costosos 
de administrar y permiten recaudar relativamente poco, a diferencia del impuesto al valor agregado (IVA). En el caso 
de Chile, los autores proveen evidencia de que un dólar gastado en mejorar la capacidad de recaudación del IVA 
aumenta en 31 dólares los ingresos recaudados por ese concepto. Los datos sobre un conjunto de países indican 
que, en promedio, ese dólar invertido eleva los ingresos por IVA en 12 dólares.

21	 Naturalmente hay menos acuerdo sobre si esas desigualdades son una traba para el crecimiento y si es o no su�ciente 
el crecimiento económico para reducir la pobreza. Respecto de los factores subyacentes de la desigualdad en materia 
de ingreso, cabe destacar el estudio economØtrico de Hammill en el que se calcula que la desigualdad en el ingreso 
de los individuos estÆ determinada en gran medida por el nivel de formación y las diferencias en el mercado laboral 
(Hammill, 2007).
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Estos datos permiten refutar una percepción muy difundida entre los individuos 
del estrato medio-alto y alto, que consideran que sus ingresos relativos son òbajosó. 
Por ejemplo, en Brasil, Chile y México, quienes declaran un salario mensual cercano 
o superior a los 2.200 d·lares por mes forman parte del 10% de ocupados de m§s 
altos ingresos. ¿Cómo explicar esa percepción tan difundida? Dejando de lado las 
explicaciones más obvias —la mera queja interesada o el natural desconocimiento de 
la estructura distributiva global—, posiblemente responda a que en las comparaciones 
de ingreso, los individuos valoran mayormente, o les son más visibles, los de quienes 
ganan más y tienen patrones de consumo a los cuales aspiran. La mirada es “hacia 
arriba” de la escala de ingresos y no al revés, hacia quienes ganan menos. Y dada la 
alta concentración del ingreso, esa mirada siempre encuentra a individuos con ingresos 
muy superiores a los propios. El grupo de referencia (al que se aspira a pertenecer) 
está siempre por encima del grupo de pertenencia. En países con un bajo nivel de 
ingreso por habitante, solo la poblaci·n que integra el 5% o incluso el 1% m§s rico 
tiene acceso al patrón de consumo típico de los estratos medios o altos de países 
desarrollados. Esto ocurre cuando la captación del ingreso está muy concentrada, 
con estratos medios que reciben una fracción baja del ingreso nacional.

Por otra parte, hay indicadores que dejan en evidencia ostensibles desigualdades 
sociales relacionadas con la discriminación étnica y de género y correlacionadas 
con el ingreso. En el caso de los pueblos originarios,22 las disparidades respecto 
de la poblaci·n no ind²gena entre pa²ses, §reas geogr§þcas y grupos sociales se 
mantienen y, lo que es peor, en algunos ámbitos se profundizaron en los últimos 15 
años. Ya se han ilustrado los avances en el desarrollo social de la región, entre otros 
el descenso de las tasas de mortalidad infantil; en 2000, sin embargo, el promedio 
latinoamericano de mortalidad infantil de los ni¶os ind²genas era de un 60% mayor 
que el de los no ind²genas: 48 por 1.000 nacidos vivos, en comparaci·n con 30 por 
1.000. La brecha es a¼n m§s alta cuando se trata del per²odo que abarca hasta los 
cinco a¶os de vida, en el cual la sobremortalidad asciende al 70% (CEPAL, 2006a). 
Son contundentes las diferencias de la mortalidad infantil indígena entre países: las 
más altas probabilidades de morir en la infancia y en la niñez las presentan Paraguay 
(mortalidad infantil indígena de 72,1 por cada mil nacidos vivos) y Bolivia (63,3 por 
mil). Las más bajas tasas son las de Chile y Costa Rica, de 11,5 por cada mil nacidos 
vivos. Además, destaca la heterogeneidad en materia de mortalidad infantil entre 
pueblos indígenas y países; por ejemplo, la probabilidad de morir antes de cumplir 
el año de un niño quechua en Bolivia quintuplica con creces la de un niño quechua 
en Chile (gr§þco III.6).

22	 Para un tratamiento comparativo de la situación demogrÆ�ca de los pueblos indígenas en la región ver CEPAL 
(2006a). Los œltimos informes sobre desarrollo humano del PNUD de Bolivia y Guatemala estÆn centrados en el tema 
indígena.
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Gr§þco III.6  
Ocho países latinoamericanos: mortalidad infantil segœn pueblo indígena o territorio 

y mortalidad infantil de la población no indígena, censos de 2000
(Nœmero de niæos de 0 a 1 aæo muertos por cada mil nacidos vivos)

n

Fuente: Comisión Económica para AmØrica Latina y el Caribe (CEPAL), Panorama social de AmØrica Latina 2006 (LC/G.2326-P), 
Santiago de Chile, diciembre. 

D. Educación y empleo: desfase entre los principales 
mecanismos de inclusión social

1. Algunos factores explicativos

Tradicionalmente, la educación y el empleo han sido, y siguen siendo para la mayoría 
de las personas, los dos principales mecanismos de inclusión social. Sin embargo, 
los progresos en estos dos ámbitos son disímiles. Mientras los avances en cuanto a 
acceso y logros en la educaci·n han sido muy importantes, las diþcultades en materia 
de empleo se maniþestan en tasas de desocupaci·n y subempleo elevadas y grandes 
diferencias de productividad entre empresas de distintos tamaños y sectores.

En efecto, durante los a¶os noventa aument· en cerca de 4% la tasa promedio 
de desempleo abierto, y siete de cada diez nuevos ocupados engrosaron el sector 
informal. Este sector hoy abarca a alrededor del 47% de la fuerza de trabajo 
latinoamericana y caribeña. 

En cambio, en materia educacional casi todos los países ya han logrado que 
m§s del 90% de los j·venes complete la educaci·n primaria y cerca del 70% de ellos 
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pueda ingresar a la secundaria. Los j·venes de 20 a 24 a¶os tienen en promedio 
entre tres y cuatro años más de formación que sus padres. Un dato crucial ilustra 
este cambio: el t®rmino de la educaci·n primaria de la poblaci·n de 50 a 64 a¶os es 
del 33,1% m§s baja que la registrada en la poblaci·n de 15 a 29 a¶os.23 Al margen 
de cualquier consideraci·n acerca de las diþcultades que enfrentan hoy los j·venes 
para incorporarse al empleo, estos avances en la educación responden a grandes 
esfuerzos de los países, y de los hogares, en materia de aumento del gasto en ese 
sector.24 La importancia de estos avances radica además en que han permitido 
impartir a la gran mayoría de las personas los conocimientos que habilitan para el 
desempeño de la ciudadanía. 

Pero en la medida en que las sociedades latinoamericanas no han creado 
suþcientes puestos de trabajo de calidad y con una retribuci·n y protecci·n adecuadas, 
la inconsistencia entre mayores logros educacionales y posibilidades limitadas 
de incorporarse al mercado laboral ha sido un factor que contribuye a provocar 
insatisfacción, especialmente entre quienes provienen de estratos medios y bajos 
y logran aumentar signiþcativamente su capital educativo en relaci·n con el de sus 
padres. Quienes actualmente no pueden adquirir ese mayor capital educacional y 
quedan marginados tempranamente de la escuela, enfrentan más probabilidades de 
caer en el subempleo. 

El desfase entre oferta y demanda de caliþcaciones ñque para muchos ha 
llevado a la inclusión mediante mayor educación— tiende a causar desigualdad y 
exclusión social en el mercado laboral. Como señala un reciente análisis, las causas 
estructurales que explican los altos niveles de inequidad, vale decir, que constituyen 
un sistema de perpetuación y agudización de la brecha de ingresos entre distintos 
grupos sociales, radican sobre todo en las diferencias de acceso a activos, entendidos 
como acceso a educación, conocimiento y empleos de calidad y, en diversos grados, el 
acceso a otros activos como tierra, capital y þnanciamiento, y tambi®n ciertos rasgos 
demogr§þcos y adscriptivos. Tales son los eslabones que reproducen la inequidad, 
dado que se transmiten de una generación a la siguiente y, por ello, perpetúan la mala 
distribución del ingreso pese a los esfuerzos del Estado en invertir para apoyar a los 
grupos más pobres. En las dos últimas décadas se agrega a todo lo anterior el efecto de 
los ciclos de expansión y contracción del crecimiento económico, que se ha traducido 
en mayor concentraci·n de los ingresos (Machinea y Hopenhayn, 2005).

23	 Varios países latinoamericanos, sin embargo, no han alcanzado el acceso universal a la educación primaria, 
considerada un derecho y por tanto obligatoria. En efecto, a comienzos de esta dØcada, el 12% de los jóvenes 
de 15 a 19 aæos no había completado ese ciclo bÆsico. En cuanto a la educación secundaria, alrededor del 55% 
de los jóvenes de 20 a 24 aæos de edad no alcanzó 12 aæos de educación, mínimo necesario para tener alguna 
oportunidad de percibir ingresos que permitan mantenerse fuera de la pobreza durante la vida adulta (vØase Naciones 
Unidas, 2005, capítulo III).

24	 Dentro de las partidas destinadas a gasto social, las que tuvieron un mayor incremento durante los aæos noventa 
fueron las destinadas a educación. VØase CEPAL (2005).
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El relativo desfase entre los dos principales mecanismos de inclusión 
responder²a, en el caso de la educaci·n, a su r§pida expansi·n, a su insuþciente 
calidad y a restricciones de la oferta de ciertas caliþcaciones requeridas por la 
dinámica económica. En el caso del empleo, el desfase responde a la lentitud con 
que se ha expandido la oferta de puestos de trabajo en relación con la oferta de 
caliþcaciones, y a cambios en las condiciones de contrataci·n que han tendido a crear 
más inestabilidad y rotación de la población entre distintas ocupaciones. Esto podría 
explicar el sentimiento de inseguridad económica e inconformidad que expresa una 
parte de la población. Como se indica más adelante, en los sondeos de opinión este 
sentimiento se maniþesta en una mala evaluaci·n de la situaci·n econ·mica personal y 
familiar, y en la percepción de que las condiciones de vida propias son peores que las 
de los padres. Como se destaca en el capítulo V, un pacto de cohesión social debería 
contemplar, entre otros elementos, propuestas que atiendan las demandas ciudadanas 
en estos ámbitos cruciales para la movilidad e inclusión social. 

El rápido avance hacia la universalización de la educación —que indudablemente 
debe seguir constituyendo un objetivo prioritario— ha tenido un inesperado efecto 
colateral: en cierta medida, la desigualdad entre estratos sociales se ha convertido en 
una característica endógena del sistema educacional. Y algunas desigualdades que no 
eran tan evidentes han tendido a expresarse en el deterioro de la calidad, bajos logros 
en el aprendizaje, repetición y deserción escolar temprana. Precisamente porque la 
educación es ahora más incluyente, las diferencias entre los estudiantes de distintos 
estratos sociales se han hecho más visibles. Así, lo que es claramente un avance —la 
expansión de la matrícula y la conquista progresiva de un derecho— plantea nuevos 
problemas que es preciso atender.25

En relación con el empleo, la menor capacidad de las economías para absorber 
el aumento de la oferta de recursos humanos de alta caliþcaci·n se ha traducido en 
que, en términos regionales promedio, se desaproveche la formación de un tercio de 
sus profesionales y técnicos. De esta manera, las tasas elevadas y cada vez más altas 
de desempleo abierto ñentre 1990 y 2005, el desempleo en la regi·n se elev· del 
5% al 9,1%ñ impiden hacer uso cabal del acervo de conocimientos y destrezas de 
la poblaci·n de mayor caliþcaci·n. Otra causa de la subutilizaci·n de los recursos 
humanos caliþcados es el retiro de la fuerza de trabajo por desempleo prolongado 
—desocupados desalentados— y la inactividad involuntaria, que se da principalmente 
entre mujeres, por falta de redes de apoyo y políticas de conciliación que permitan 
compatibilizar los roles domésticos con actividades laborales fuera del hogar, o por 
discriminación en el mercado laboral. 

25	 En países donde el avance en el acceso a la educación ha sido muy rÆpido y a partir de niveles iniciales relativamente 
altos, el logro educacional de los hijos ha tendido a desvincularse del de los padres. En esos tØrminos, un estudio 
reciente sobre movilidad social en Chile seæala que: ��los hijos de personas con menor nivel de escolaridad tambiØn 
pueden acceder a niveles superiores de educación. Alrededor de un tercio de las personas de entre 24 y 35 aæos 
de edad que ingresan a estudios post secundarios provienen de padres que solo cursaron la primaria� (Torche y 
Wormald, 2004).
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Hay, además, otro segmento de la fuerza de trabajo que es subutilizado: se 
trata de la fuerza laboral que no encuentra demanda para sus caliþcaciones. Son las 
personas que han logrado completar la educación superior, pero terminan ocupando 
puestos con bajas remuneraciones que no retribuyen la inversión educativa realizada. 
Este fenómeno produce no solo un desaprovechamiento de la inversión educativa 
pública y privada, sino también frustración entre quienes hicieron tal esfuerzo. Estas 
distintas formas de desaprovechamiento de la inversión educacional afectan a una de 
cada tres personas que a comienzos de esta d®cada hab²an logrado una caliþcaci·n 
profesional o t®cnica en la regi·n (CEPAL, 2002a). La educaci·n y el empleo se 
retomarán en el capítulo V, donde se señalan orientaciones generales de políticas 
públicas para la consecución de estos objetivos.

2.  Indicios de percepciones negativas 

La sensación de inseguridad económica y las percepciones negativas podrían deberse 
no solo al desfase entre la educación y el empleo, o al debilitamiento del eslabón entre 
ambos, que naturalmente afecta más a los jóvenes en la etapa de transición al mundo 
del trabajo. Posiblemente inÿuyan tambi®n en esas percepciones la permanencia de 
los mecanismos de exclusión social y el número de habitantes que se ven afectados 
por ellos, especialmente cuando condiciones adversas como la falta o diþcultad de 
acceso a la educación, a la salud, al empleo, a la vivienda, a los servicios básicos recaen 
en un mismo grupo, por ejemplo en los indígenas.

Si la pobreza estructural se perpetúa debido a la existencia de mecanismos que la 
reproducen de una generación a otra, una parte de la población no percibirá cambios 
ni movilidad, ni encontrará caminos para salir de esa situación. Se hace imperioso 
que perciban ingresos para satisfacer las necesidades más básicas, y se multiplican 
los ‘atajos’ para lograrlo. Se crean visiones negativas —el destino— y conductas 
“desviadas” y anómicas, las que muchas veces se hacen normales o aceptables 
para quienes las practican; tal es el caso del microtr§þco de drogas. A su vez, la 
consolidación de una subcultura de la escasez es facilitada por la segmentación del 
espacio urbano, que conlleva escaso contacto con los “integrados”, quienes son vistos 
como enemigos y como fuente de ingresos para sobrevivir (como patrones o como 
víctimas). No se conciben como iguales y pertenecientes a una misma sociedad.

Por otra parte, las clases medias, que no se enfrentan a esa escasez extrema de 
recursos ni a la urgencia de satisfacer las necesidades básicas para sobrevivir, también 
pueden ver frustradas sus expectativas de ascenso económico. Los ciclos recesivos 
y la mayor inestabilidad en el empleo, la privatización de la educación y de la salud 
y su encarecimiento, junto con el de los servicios básicos, les crea una sensación de 
inseguridad económica. Asimismo, el abaratamiento de los bienes duraderos y de otros 
bienes de consumo —a los que antes accedían casi exclusivamente los estratos de altos 
ingresos— crea expectativas que se satisfacen muchas veces con un endeudamiento 
que no es posible sostener, debido precisamente a la inestabilidad de los ingresos.
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En el gr§þco III.7 se recogen algunos indicadores de percepciones negativas, 
elaborados con información del Latinobarómetro. Por una parte, se observa que más 
de la mitad de los encuestados percibe que sus condiciones de vida son peores que 
las de sus padres; es probable que esa percepción, bastante difundida y permanente 
a lo largo de la década, se asocie con los indicadores de pobreza y desigualdad. Por 
otra, es probable que la percepción sobre la mala situación económica personal y 
familiar ñque sigue una tendencia an§loga a la anteriorñ reÿeje los cambios que 
han ocurrido en el empleo como principal mecanismo de acceso al consumo y de 
seguridad económica.

Gr§þco III.7  
AmØrica Latina (18 países): indicadores de la sensación de �malestar� frente a la 

situación económica personal y a las oportunidades de bienestar
(En porcentajes)

n

Fuente: Base de datos del Latinobarómetro 1996-2005 y cifras publicadas del Informe Latinobarómetro 2006.

En síntesis, las percepciones sobre la existencia de la pobreza y de amplias 
desigualdades provocan sentimientos de injusticia que se reÿejan en los sondeos 
de opinión, porque son muy pronunciadas las evidentes diferencias de ingreso, 
de patrimonio y de calidad de vida, y no se las puede atribuir a algún factor que 
las justiþque en tal demas²a. A veces, estas percepciones reÿejan sentimientos de 
frustración e inconformismo, porque los esfuerzos laborales a menudo no tienen una 
recompensa monetaria que permita solventar una vida digna y sentirse incorporado a 
una sociedad que incentiva el consumo, una sensación de frustración que se refuerza 
cuando se percibe que otros lo logran. Tambi®n queda de maniþesto una sensaci·n 
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de inseguridad económica, porque las personas se ven afectadas con mayor frecuencia 
por episodios de disminución de los ingresos familiares por pérdida del empleo, o 
deterioro de su calidad —falta de protección social—, en tanto que la privatización 
de los servicios básicos las ha obligado a enfrentar mayores gastos. Quizás estos 
sentimientos que provocan percepciones negativas sean una de las vías mediante las 
cuales los factores “objetivos” mencionados se instalan con fuerza en la subjetividad 
de los individuos.
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Capítulo IV

Algunos factores subjetivos de la  
cohesión social: un enfoque basado  

en los sondeos de opinión 

Como ya se ha mencionado, el concepto de cohesi·n social se reþere no solo a los 
mecanismos de inclusi·n y exclusi·n, sino tambi®n a c·mo estos inÿuyen y moldean 
las percepciones y conductas de los individuos frente a una sociedad o comunidad en 
particular. Como el concepto abarca la relación entre los individuos, la comunidad y la 
sociedad, es importante captar las valoraciones y percepciones de las personas acerca 
del grado de solidaridad que la sociedad les brinda y, a su vez, de c·mo ellas deþnen 
su solidaridad hacia los demás. Ambas valoraciones forman parte de la dimensión 
intersubjetiva de esta relación entre individuo y sociedad, moldean y enriquecen su 
contenido, y contribuyen a deþnir predisposiciones y comportamientos.

En este capítulo se examina precisamente cómo los factores psicosociales 
—en su conjunto y en su interacción— dan señales sobre la capacidad de emprender 
un proyecto social común. Con ese objetivo, se analizan algunas percepciones, 
valoraciones y actitudes de los individuos relativas a la dinámica de los principales 
mecanismos de inclusión y exclusión social en la región y que, en último término, 
pueden conducir a comportamientos que favorecen o diþcultan el logro de acuerdos 
sociales.

A. A manera de preÆmbulo

La permanencia de los mecanismos de exclusión social, la magnitud de la población 
excluida, así como la concurrencia de un gran número de factores adversos que afectan 
a un mismo grupo de personas —como los que llevan a actitudes de discriminación 
étnica— llegan incluso a permear las percepciones de quienes no están afectados 
directamente por la exclusión social. De esta manera, tiende a difundirse una suerte 
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de imaginario o representación negativa generalizada en la población respecto del 
funcionamiento de la sociedad, del poder y de quienes lo ejercen.1 Por el contrario, 
las percepciones positivas de los ciudadanos sobre el funcionamiento de la justicia, 
el cumplimiento de normas mínimas en la sociedad y el control de condiciones que 
determinan su bienestar, inÿuyen en conformar actitudes y predisposiciones que 
favorecen la cohesión social, como el pluralismo y la no discriminación, el sentimiento 
de conþanza en los dem§s y en las instituciones, y la solidaridad.

Algunas de estas percepciones pueden describirse en términos del concepto de 
integración social en su sentido amplio, es decir, como el conjunto de mecanismos 
que permite a los miembros de la sociedad participar de un sistema compartido de 
esfuerzos y recompensas, que se caracteriza por ser igualador de oportunidades y 
meritocrático en las retribuciones, equitativo aunque no necesariamente igualitario. 
Por una parte, la percepción de que existe justicia legal y, sobre todo, social tiende a 
conformar en los individuos actitudes pluralistas y no discriminatorias, que propician 
la igualdad de oportunidades. Por otra, la percepción de controlar las condiciones 
de bienestar y una situación en que las retribuciones sean proporcionales al esfuerzo 
realizado (meritocracia), tiende a fortalecer el sentido de pertenencia. 

Basándose en el análisis demoscópico realizado, cabe destacar que los poderes 
públicos y la sociedad en su conjunto son percibidos con mayor frecuencia como 
injustos y discriminatorios por quienes enfrentan situaciones de pobreza y de 
vulnerabilidad, sufren claras desigualdades de acceso a la educación y al consumo, 
carecen de canales de movilidad social o no son retribuidos de acuerdo con sus 
méritos, son marginados por su origen étnico, género o lugar de residencia, están más 
expuestos a la delincuencia y la corrupción o son víctimas del mal funcionamiento 
de la justicia. Estas personas perciben también más vívidamente que no se cumplen 
normas básicas de convivencia social y sienten que no controlan las condiciones que 
determinan su bienestar.2 

Como se indicó en el capítulo anterior, la consolidación de estas percepciones 
parece depender de factores tales como la permanencia de los principales 
mecanismos de exclusión social, la cantidad de habitantes afectados, y el grado en 
que un mismo grupo o grupos de individuos son aquejados por la mayor parte de 
esas condiciones adversas. En esas circunstancias, la concurrencia de factores de 
exclusión es particularmente relevante en los países que tienen una mayor población 
afrodescendiente o perteneciente a pueblos originarios. En esos países, los sondeos 
de opini·n reÿejan que pueden existir lazos estrechos de solidaridad y de conþanza y 
un marcado sentido de pertenencia interna entre los miembros de un grupo étnico o 
comunidad, pero que esos lazos van acompañados de percepciones de clara distancia 

1	 Resulta mÆs complejo seæalar cuÆles condiciones se requieren para conformar mayorías que permiten introducir 
cambios sustantivos bajo reglas democrÆticas y con respeto a las minorías.

2	 Percibir la realidad como riesgosa o bene�ciosa origina sensaciones y sentimientos de aceptación o de rechazo de 
los diversos procesos y hechos sociales que afectan a las personas, predisponiØndolas a actuar frente a ellos de una 
determinada manera, con indiferencia, rechazo, o apoyo.
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respecto de la sociedad como un todo.3 El mismo fenómeno puede ocurrir debido a 
otras segmentaciones sociales, como la basada en el lugar de residencia. Debido a las 
fuentes utilizadas, la segregación espacial en sus diversas dimensiones no pudo ser 
considerada en el presente análisis pero, sin duda, deberá ser parte vital de la agenda 
de investigación sobre cohesión social en la región.4 

En las siguientes secciones se examinan varios componentes subjetivos 
de la cohesión social usando distintas fuentes de información. Una de ellas es 
Latinobarómetro, sondeo de opinión que cubre una amplia gama de temas. 
Considerando las limitaciones que presenta el análisis con este instrumento, que 
además fue concebido para otros propósitos, los resultados tienen un carácter 
estrictamente ilustrativo (véase el recuadro IV.1). Tampoco debe ignorarse que las 
personas muchas veces pueden “emplear discursos prestados”; por ejemplo los 
difundidos por los medios de comunicación, más aún cuando estos gozan de cierta 
legitimidad.5 Por último, cabe señalar que los agregados estadísticos construidos a 
partir de encuestas realizadas con el þn de recoger las opiniones de ciertos sectores 
no deben llevar al error de creer que con ellos se están captando las opiniones de 
actores sociales o pol²ticos plenamente identiþcados, porque se estar²a cayendo en 
una riesgosa y grave simpliþcaci·n.6

En la reÿexi·n que se desarrolla en este libro, los sondeos de opini·n 
representan uno de los instrumentos que se utilizan para aproximarse a percepciones 
relacionadas con la cohesión social. Los resultados de las encuestas no se proponen 
como un espejo que reÿeja la pertinencia o el desprop·sito de las pol²ticas p¼blicas, 
lo cual implicaría una renuncia al liderazgo por parte de las autoridades y una 
supeditaci·n a la opini·n p¼blica reÿejada en los sondeos, que generalmente est§n 
sujetas a plazos muy cortos. 

3	 Como ya se mencionó, se ha utilizado el concepto de polarización para de�nir el antagonismo social entre grupos 
que internamente son homogØneos (Gasparini y Molina, 2006).

4	 Ya que la subjetividad es parte sustancial de la cohesión social, resultaría interesante considerar el espacio físico no 
solo como expresión de las desigualdades y discriminaciones sociales, sino tambiØn porque contribuye a formar el 
�habitus� que condiciona la proximidad y lejanía de personas en el plano subjetivo, en el Æmbito de las creencias, 
pensamientos, disposiciones y percepciones (Bourdieu, 2000a, pp. 119-124).

5	  Contra una visión ingenua de los sondeos de opinión y del anÆlisis de entrevistas vØase Bourdieu, 2000b, pp. 9 y 10; 
Champagne, 2000a y 200b, pp. 51-63 y pp. 187-192.

6	  En primer lugar, porque dejaría de lado el efecto de las interpelaciones que permanentemente ejercen las diversas 
organizaciones y agrupaciones políticas y entidades como los medios de comunicación sobre los individuos y que, 
conjuntamente, terminan siendo determinantes en sus comportamientos políticos. En segundo tØrmino, porque 
normalmente la suma de identidades sociales para un anÆlisis demoscópico se hace captando aspectos que resultan 
rudimentarios para identi�car plenamente identidades sociales: por ejemplo, de una pertenencia a grupos indígenas 
que se in�ere con el sondeo de opinión a partir del uso de sus lenguas o de la de�nición del encuestado como 
indígena, no cabe inferir y postular cuÆles son las características de una identidad indígena y de sus percepciones en 
tØrminos generales. Entre otros elementos, porque quienes hablan una lengua indígena y participan en el sondeo de 
opinión estÆn, sin embargo, sujetos a mœltiples determinaciones en función de la pluralidad de sus otras a�liaciones 
individuales, que impiden de�nir las presuntas características y opiniones de todo un conglomerado social.



Capítulo IV	 Algunos factores subjetivos de la cohesión social: un enfoque basado en sondeos de opinión

72

Recuadro IV.1  

Alcances y limitaciones de los sondeos de opinión

Parte de la información que se utiliza en el presente capítulo proviene de 
Latinobarómetro, œnico sondeo de opinión de la población latinoamericana 
que, ademÆs de abarcar un amplio espectro de temas �economía, política, 
democracia, instituciones, entre otros� provee antecedentes comparables 
entre países, y tiene una periodicidad anual. Los datos se recolectan desde 
1995 y cubren 17 países. Con un cuestionario œnico adaptado a cada país, se 
entrevista a alrededor de 18 mil personas en muestras representativas de algo 
mÆs de mil individuos de 16 y mÆs aæos de edad.

	 Sin embargo, ni este instrumento ni las preguntas que contiene �algunas 
de las cuales se han mantenido a lo largo de los œltimos diez aæos, en tanto 
otras se han incorporado solo en algunas partes de la encuesta� fueron 
concebidos para investigar componentes o dimensiones complejas de la 
subjetividad de los individuos como, por ejemplo, la solidaridad, la con�anza o 
el sentido de pertenencia a la sociedad. La construcción de índices o escalas 
que permitan clasi�car a las personas en este tipo de dimensiones a partir de 
conjuntos estructurados de preguntas constituye, por sí mismo, un proceso de 
investigación. Como tal, supone una discusión teórica sobre el contenido de 
esas actitudes, valores o predisposiciones y requiere el despliegue de mœltiples 
procedimientos metodológicos y de herramientas estadísticas que aseguren la 
validez y con�abilidad de las mediciones a partir de las preguntas seleccionadas, 
tomando en consideración, ademÆs, las particularidades de cada país.

	 Así como la medición de las variaciones del costo de vida no puede basarse 
en la evolución del precio de un nœmero muy pequeæo de bienes alimentarios 
solamente (medición que no sería necesariamente vÆlida ni con�able), tampoco 
puede aseverarse que se ha medido integralmente la con�anza en la policía, 
por ejemplo, sin considerar factores como la con�anza en su rol preventivo, en 
su acción represiva, en su grado de transparencia, en las experiencias de las 
personas, entre otras.

	 Por lo anterior, algunos de los datos basados en el estudio de Latinobarómetro 
que se incluyen en este capítulo son solo ilustrativos. Los anÆlisis y constataciones 
se basan la mayoría de las veces en una o en muy pocas preguntas seleccionadas 
de la serie 1996-2005 de esta encuesta regional y en cifras de 2006 publicadas 
a comienzos de diciembre del mismo aæo en el Informe Latinobarómetro 2006. 
Algunas de ellas no han sido diseæadas ni validadas dentro de un sistema teórico-
conceptual pensado para el anÆlisis de la cohesión social, aunque sí lo han sido 
para efectos de otros temas que desde su inicio han ocupado un lugar central 
en Latinobarómetro, como lo es, entre otros, el de las percepciones sobre la 
democracia. Por lo tanto, en estricto rigor, las evidencias que se ofrecen no son 
concluyentes, sino indicativas de factores subjetivos de la cohesión social. Se 
trata, en otras palabras, de indicadores cercanos de las percepciones, actitudes 
y predisposiciones de los encuestados, en relación con los cuales se establece 
la hipótesis de que guardan alguna relación con los componentes subjetivos de 
la cohesión social.

Fuente: Comisión Económica para AmØrica Latina y el Caribe (CEPAL).

n
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B. Percepciones sobre la justicia legal y social, el 
cumplimiento de normas sociales y el grado de control 
sobre las condiciones de bienestar

Experimentar personalmente la desigualdad de oportunidades, sobre todo la 
desigualdad basada en factores como el origen étnico y social, puede producir 
sentimientos de desapego y de no pertenencia a la sociedad, y la percepción de que 
la justicia legal y social no existen. Tambi®n pueden inÿuir el incumplimiento de 
las normas mínimas por parte de los connacionales, y la sensación por parte de la 
persona afectada de que no domina las condiciones que determinan su bienestar. 
Algunos ejemplos son el incumplimiento de la legislación laboral, la inestabilidad en 
el empleo o el esfuerzo individual que no se retribuye adecuadamente. Ahora bien, 
¿cuán difundidas están las percepciones que tienden a forjar en los individuos la visión 
de que sus sociedades están integradas o, por el contrario, de que son excluyentes?

Respecto de la justicia, Latinobarómetro arroja una percepción muy generalizada7 

sobre el sistema judicial como un sistema injusto, que discrimina a las personas, y que 
adem§s no opera eþcientemente. Solo poco m§s de un tercio de los entrevistados en 
17 pa²ses (36% en 2001 y 35% en 2003) se¶ala que est§ de acuerdo o muy de acuerdo 
con la aþrmaci·n òel sistema judicial castiga a los culpables sin importar qui®nes sonó. 
Parece prevalecer la percepción de que el sistema de justicia discrimina a favor de los 
ricos y en perjuicio de los pobres y que no existe, por lo tanto, un trato igualitario. 
Lo generalizado de esta percepci·n se maniþesta en las escasas diferencias de las 
respuestas entre personas de distinta edad, educación y origen socioeconómico. Hay, 
sin embargo, grandes diferencias entre los países. En Argentina y Paraguay, menos de 
una de cada cinco personas concuerda con dicha aþrmaci·n (18% en promedio), en 
tanto que en Nicaragua y en Uruguay casi la mitad (47% como promedio) maniþesta 
acuerdo con ella. Con excepción de Nicaragua, en todos estos países la percepción 
negativa acerca de la justicia se acentuó entre los años indicados, que coincidieron 
con crisis económicas. También se insinúan diferencias según el origen étnico de los 
entrevistados. En Bolivia, Guatemala y Perú el porcentaje de población indígena8 

que concuerda con esa aþrmaci·n es signiþcativamente m§s bajo (12, 7 y 17 puntos 
porcentuales, respectivamente). Es preciso retener esta constatación, porque las 
diferencias seg¼n el origen ®tnico de la poblaci·n se hacen m§s signiþcativas cuando 
se trata de actitudes y predisposiciones de las personas, que constituyen factores 
subjetivos más “cercanos” a los comportamientos.

En cuanto a la eþciencia del sistema judicial, el Informe sobre desarrollo 
humano de Chile de 1998 incluye resultados de una Encuesta nacional sobre seguridad 

7	 En el estudio de Latinobarómetro se entrevista a la población de 16 y mÆs aæos de edad, y las muestras correspondientes 
a 18 países de la región buscan ser representativas. Comprenden a alrededor de 1.200 entrevistados y se basan en 
diseæos de muestras que permiten la comparación internacional.

8	 Sólo en el aæo 2003, Latinobarómetro introdujo una pregunta sobre el idioma hablado (�habla o no lengua autóctona�), 
que se utilizó para evaluar la pertenencia a poblaciones indígenas.
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humana (CEP/PNUD, 1997) que se¶alan que 89% del total de 1.504 personas 
entrevistadas aþrm· tener poca o ninguna conþanza en que ante un hecho delictivo 
grave el o los culpables ser²an condenados en un tiempo razonable. S·lo 9% expres· 
absoluta o bastante conþanza al respecto (PNUD, 1998).

También es muy generalizada la percepción de que no todas las personas son 
iguales ante la ley. En efecto, frente a la pregunta de Latinobarómetro “¿Piensa 
usted que todos son iguales ante la ley o que no hay igualdad ante la ley en el país?”, 
solo 24% de los encuestados aþrma que todos son iguales ante la ley. Cabe destacar 
la estabilidad de este porcentaje en los cuatro años en que ese sondeo de opinión 
incorpor· esta pregunta (1996, 1997, 1998 y 2000), as² como las escasas diferencias 
en las respuestas de acuerdo con la edad y la educación de los entrevistados, aunque 
los datos revelan una percepción de desigualdad ante la ley un poco más acentuada 
entre la población con más carencias.9 Tambi®n se constatan diferencias signiþcativas 
entre países; en Costa Rica y Uruguay un mayor porcentaje de entrevistados estima 
que hay igualdad ante la ley (37% y 45%, respectivamente), en tanto que en Argentina 
y en Brasil esos porcentajes son muy inferiores al promedio latinoamericano (13% 
y 11%, respectivamente).

Como se destaca más adelante, esta apreciación negativa acerca del sistema 
judicial coincide con la tambi®n extendida falta de conþanza en dicho poder y la 
percepción de que existe una brecha que no permite la igualdad jurídica (de jure) y la 
igualdad social (de facto). Esto debilita la cohesión social porque las personas perciben 
que las reglas del juego no son claras o beneþcian a òotrosó.

En lo que se reþere al cumplimiento de las normas m²nimas, Latinobar·metro 
arroja alguna luz a partir de dos preguntas que apuntan precisamente a la forma en 
que los latinoamericanos perciben este tema. Frente a la pregunta “¿Diría usted que 
las personas cumplen las leyes?”, solo uno de cada cinco entrevistados respondió 
“mucho o bastante”. Esta cifra corresponde al ¼ltimo a¶o (2003) en el que se incluy· 
esta pregunta y es un promedio para 17 países. El haber incorporado esta pregunta en 
las seis rondas anteriores (1996, 1997, 1998, 2000, 2001 y 2002)10 permite examinar 
tendencias. En 13 de 1os 17 países disminuyó el porcentaje de personas que aprecian 
que se cumplen las leyes, con bajas muy pronunciadas a partir de 1997 en Argentina 
(de 20% a 9%), en Costa Rica (de 40% a 23%), en El Salvador (de 44% a 23%), 
en Chile (de 46% a 28%), en M®xico (de 44% a 8%), en Paraguay (de 24% a 8%) 
y en Per¼ (de 17% a 9%). Seg¼n estos resultados, habr²a aumentado la percepci·n 
negativa de los individuos con respecto del cumplimiento de las leyes. Esta visión 
—compartida por jóvenes, adultos y adultos mayores, así como por las personas de 

9	 La información sobre posesión de ciertos bienes de consumo permitió identi�car a dos grupos �extremos�: los carentes 
de ciertos bienes y servicios bÆsicos muy difundidos (agua potable, refrigerador o televisor) y los que disponen de 
bienes de uso menos difundidos y suntuarios a los cuales accede un pequeæo grupo de la población (computador, 
automóvil o segunda casa para vacaciones). El primer grupo incluyó al 28,5% de las personas de la muestra, y el 
segundo al 32,5%.

10	 Latinobarómetro no se realizó en 1999.
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distinto nivel educacionalñ no contribuye a crear conþanza y a estrechar lazos, y es 
también un factor que debilita la cohesión social.

Esta apreciación se refuerza por la percepción que tienen las personas acerca 
de cu§n conscientes de sus obligaciones y deberes son los connacionales. En 2003 
solo 36% de los latinoamericanos respondi· òmucho o bastanteó a la pregunta 
“¿Diría usted que las personas son conscientes de sus obligaciones y deberes?”. En 
este caso es interesante constatar las diferencias entre países. Argentina, Bolivia, 
Guatemala, México y Perú son los países que a lo largo del período cubierto (1996 
a 2003) registran los porcentajes m§s bajos, en tanto que el m§s alto corresponde a 
Uruguay (60% como promedio en el per²odo). En toda la regi·n, solo algo m§s de 
la tercera parte de los entrevistados considera que las personas son conscientes de 
sus obligaciones y deberes. 

A diferencia de la pregunta sobre el cumplimiento de la ley, en que se registra 
una tendencia a tener cada vez menos conþanza,11 pero en que las respuestas no 
muestran diferencias según la edad, en esta pregunta los entrevistados de entre 16 
y 29 años tienen una visión algo más negativa.12 Los jóvenes perciben con mayor 
frecuencia que se incorporan a sociedades donde hay un bajo grado de conciencia 
de las obligaciones y deberes, y sería difícil sostener que esta tendencia generacional 
contribuye a la cohesión e integración social.

La percepción acerca de la honradez de los individuos se relaciona con la del 
cumplimiento de normas m²nimas e inÿuye en la conþanza en las personas, una de 
las actitudes que se asocia a la cohesi·n social. Entre 1996 y 2001, Latinobar·metro 
incluyó la siguiente pregunta: “¿Diría usted que las personas son honradas?”. El 
promedio de las cinco mediciones en los 17 pa²ses indica que solo 35% de los 
individuos respondió que las personas son “muy o bastante” honradas, lo que resulta 
coherente con la percepción sobre el cumplimiento de normas mínimas. Como en 
los demás casos, la percepción sobre la honradez también es generalizada y en la 
mayoría de los países las diferencias según grupos de edad y de acuerdo con el nivel 
de formación de los entrevistados están dentro de los márgenes de variación.

Las percepciones de los individuos sobre el grado de control de las condiciones 
que determinan su bienestar permiten un vínculo más directo con factores subjetivos 
que son importantes para la cohesión social: el sentido de pertenencia de los individuos 
a la sociedad, y la disposición a apoyar la democracia y a valorar positivamente los 
mecanismos establecidos de inclusión social (educación y empleo). Estas sensaciones 

11	 La percepción cada vez mÆs negativa sobre el cumplimiento de la ley podría atribuirse a que la pregunta evoca 
mÆs directamente conductas punibles como la corrupción, que han impactado a la población por la jerarquía de 
las personas o de las instituciones involucradas y cuyo efecto se ha multiplicado por la atención que ha recibido de 
parte de los medios. La mayor estabilidad en el tiempo de las respuestas a la pregunta referente a la conciencia de 
las obligaciones y deberes podría atribuirse, en cambio, a que la pregunta se asocia con rasgos mÆs permanentes 
de la sociedad, que normalmente remiten a derechos y que se ligan a actitudes y conductas de la población, como 
la discriminación.

12	 Para facilitar la redacción se hace referencia a una visión o percepción �negativa�; con ello se quiere aludir al hecho 
de que esta percepción no contribuye a mejorar el nivel de la cohesión social.


